
El Ejecutivo avanza en el plan para 
desbloquear las vías clave del país
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El Gobierno regularizará la provisión 
de carburantes hasta el �n de semana

UNA VEZ LEVANTADOS ALGUNOS PUNTOS DE BLOQUEO

EVO RETROCEDE Y PIDE LEVANTAR LA MEDIDA
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Autoridades de Hidrocarburos señalaron que, en lo que va del año, suman 40 días del corte de rutas impulsado por Morales.

La Policía logró liberar la carretera que une el oriente con Mizque, Cochabamba.
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Trasladan la sede 
del Congreso 

Educativo 
Plurinacional a 

Tarija y será del 25 
al 29 de este mes

Del Castillo: 
“El derecho 
a la protesta 
nunca será 
reconocido 

cuando es con 
�nes ilícitos

y armas”
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el sector 

piscícola en 
Bolivia con 

más de 4.258 
pozas y jaulas 

para la cría
de peces

P.6P.11 P.12-13

P.2

//
 F

O
T

O
: S

T
R

Omar Yujra es 
elegido presidente 

de Diputados
por la gestión

2024-2025

Ante la posibilidad de que Evo vuelva a pedir asilo, instan a la 
comunidad internacional a que conozca sus antecedentes 

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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• Jocelyn Chipana 

El presidente Luis Arce 
anunció la implemen-
tación de más de 4.258 
pozas y jaulas piscícolas 
en todo el país. La inicia-
tiva, que forma parte del 
Programa Nacional para 
el Desarrollo de la Pesca 
y Acuicultura Sostenible, 
contó con una inversión 
de Bs 65 millones. 

En un mensaje publicado en re-
des sociales, el Presidente enfa-
tizó en la importancia de mante-
ner la producción en marcha y la 
visión de diversi�cación produc-
tiva que impulsa su gobierno.

“La producción no puede pa-
rar. Con una inversión de más de 
65 millones de bolivianos, a tra-
vés de nuestra Institución Pú-
blica Desconcentrada de Pesca 
y Acuicultura (IPD-PACU) logra-
mos implementar 4.258 pozas y 
jaulas piscícolas para la cría de 
peces”, señaló Arce. 

Subrayó  su compromiso 
con el crecimiento del sec-
tor piscícola y la economía de 
base comunitaria en bene�cio 
de la población. 

Detalló que estas pozas y 
jaulas se emplazaron en  162 
comunidades de los nueve de-
partamentos del país

“Bene�ciamos a más de 
3.070 familias productoras, 
en el marco de nuestro Pro-
grama Nacional para el Desa-
rrollo de la Pesca y Acuicul-

El Presidente destacó que para incentivar la acuicultura sostenible, hasta 
el momento se invirtieron más de Bs 65 millones en todo el territorio. 

Arce fomenta el sector piscícola con más 
de 4.258 pozas y jaulas para cría de peces

tura Sostenible en Bolivia”, 
agregó en su publicación. 

Además de la infraestructura 
para la cría de peces, el Gobier-
no ha entregado equipos esen-
ciales para la producción, como 
módulos de eclosería de alevi-
nes, alimento balanceado y ha 
organizado capacitaciones para 

fortalecer las capacidades de los 
productores piscícolas en el país.

La expansión del sector 
piscícola en Bolivia se alinea 
con la estrategia del Gobierno 
de consolidar una economía 
más amplia y resiliente, que 
abarque diversos sectores pro-
ductivos y fomente la seguri-

dad alimentaria del país.
Con este enfoque, el presi-

dente Arce continúa promovien-
do un crecimiento sostenido, 
respaldado por una estructura 
de apoyo a los pequeños pro-
ductores y una serie de políticas 
que refuerzan la sostenibilidad 
y el desarrollo local.

A través de este tipo de in-
versiones, Bolivia avanza ha-
cia un modelo económico di-
versi�cado que no solo mejora 
las condiciones de vida de las 
familias productoras, sino que 
también fortalece la sobera-
nía alimentaria y la estabilidad 
económica del país.

• Jocelyn Chipana 

Con el objetivo de for-
talecer la seguridad 
alimentaria y enfrentar 
los desafíos del cambio 
climático, el ministro de 
Desarrollo Rural y Tie-
rras, Yamil Flores, inició 
la construcción de 60 
invernaderos familiares 
en Sucre, Chuquisaca, 
con el compromiso de 
edi�car un total de cien 
en el municipio.

El Ejecutivo promueve la construcción de 
cien invernaderos para la ciudad de Sucre 

PARA FORTALECER LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

“Por instrucción de nuestro pre-
sidente Luis Arce, estamos im-
pulsando la construcción de más 
de 100 invernaderos en Sucre, 
que serán una alternativa clave 
frente a los efectos del cambio 
climático”, declaró Flores. La 
autoridad subrayó que, gracias a 
las inversiones históricas del go-
bierno en Chuquisaca y en otras 
regiones, se está avanzando ha-
cia la seguridad alimentaria del 
Estado Plurinacional.

Este proyecto, que cuenta 
con una inversión cercana a Bs 
1 millón por parte del Ministe-
rio de Desarrollo Rural y Tierras 
(MDRyT), y la contraparte de los 
bene�ciarios en especie, forma 

parte del Programa Nacional de 
Fomento a la Agricultura Urba-
na y Periurbana. Se espera que 
las obras concluyan en diciem-
bre de este año, incrementando 
el área cultivable en 5,58 hectá-
reas y proyectando una produc-
ción de al menos 10,81 tonela-
das de hortalizas.

Flores  destacó que el MDRyT 
está enfocado en crear condi-
ciones favorables para la agri-
cultura familiar, fortaleciendo 
a los pequeños productores y 
promoviendo la industrializa-
ción agrícola para asegurar una 
canasta familiar estable y una 
mejora en la calidad de vida de 
los productores locales.

La producción 
piscícola 

forma parte de 
la estrategia 

de diversi�car 
la producción 

en el país. 

//
 F

O
T

O
: 

M
D

R
Y

T

El ministro Yamil Flores participa en el acto de inicio de constucción de los invernaderos.  
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• Angélica Villca

• Angélica Villca

El director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos 
(ANH), Germán Jiménez, 
explicó ayer que durante 
octubre Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales Boli-
vianos (YPFB) recibió tres 
buques petroleros en el 
puerto chileno de Arica.

El Gobierno promueve el uso 
de vehículos eléctricos en el 
marco de la transición energé-
tica. El país cuenta una red de 
más de 10 electrolineras para 
este tipo de automotores.

Jiménez a�rmó que producto 
de esa recepción se descargó 
diésel, gasolina y crudo en dife-
rentes fechas.

“El 30 (de septiembre) y el 
primero (de octubre) se ha reci-
bido diésel, el dos y el tres se ha 
recibido crudo, el cuatro y cin-
co se ha vuelto a recibir diésel, 
y el 13 hemos recibido gasolina; 
el tema de la continuidad de re-
cepción por parte de YPFB en 
Arica se ha cumplido”, enfatizó 
el director de la ANH.

Explicó que la recepción de 
los buques y la descarga de es-
tos se hace en función de los 
tiempos climatológicos, y “si 

El Ministerio de Hidrocarburos in-
formó que las electrolineras se en-
cuentran en las ciudades de La Paz, 
Oruro, Cochabamba y Santa Cruz.

Las electrolineras son esta-
ciones de carga para vehículos 
eléctricos. Funcionan de manera 
similar a una estación de servi-
cio tradicional, pero en lugar de 
suministrar combustibles como 
gasolina o diésel proporcionan 
energía eléctrica para recargar las 
baterías de estos automóviles.

Las estaciones de carga para 

hay aperturas que se generan en 
estos puertos, obviamente que 
se recibe el combustible”. Asi-
mismo, dijo que, una vez des-
cargados los carburantes deben 
ingresar al país para poderlos 
distribuir a las plantas de alma-
cenaje, inicialmente.

“Este ingreso ha sido obs-
truido también por los bloqueos, 
que ya vamos por más de 23 días; 
generalmente, cuando hay rutas 
expeditas, se tarda entre 24 ho-
ras, muchas veces se ha genera-
do incluso más de 34 días para 
poder llegar a lo que es el abaste-
cimiento”, indicó Jiménez.

vehículos eléctricos son resulta-
do de un conjunto de políticas e 
incentivos impulsados para fo-
mentar la adquisición y uso de au-
tomóviles sostenibles. En abril de 
este año, el Gobierno promulgó el 
Decreto 5142, que establece medi-
das para promover el uso de vehí-
culos eléctricos en el marco de la 
transición hacia energías limpias.

El Decreto 4539, de julio de 
2021, otorga incentivos tributarios 
y �nancieros para la fabricación, 
ensamblaje e importación de vehí-
culos eléctricos, híbridos, y maqui-
naria agrícola ecológica.

Una tercera normativa es el 
Decreto 4477, que promueve la 
Generación Distribuida de Ener-
gía, facilitando a los propietarios 
de automóviles eléctricos la ins-
talación de cargadores en sus do-
micilios y la posibilidad de gene-
rar su propia electricidad. 

YPFB recibió tres buques 
con petróleo en octubre

El país tiene una red de 
más de 10 electrolineras

EN EL PUERTO CHILENO DE ARICA

PARA LOS AUTOS ELÉCTRICOS
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• Angélica Villca

Autoridades de hidro-
carburos informaron 
ayer que, una vez le-
vantados algunos pun-
tos de bloqueo en rutas 
clave del país, la provi-
sión de carburantes se 
irá regularizando hacia 
el �n de semana.

También señalaron que, en 
lo que va del año, suman 40 
días de bloqueos impulsa-
dos por el expresidente Evo 
Morales, que perjudican el 
abastecimiento normal de 
los carburantes.

BLOQUEOS

En una conferencia de 
prensa conjunta con el titu-
lares del Ministerio de Hi-
drocarburos, el director de la 
Agencia Nacional de Hidro-
carburos (ANH), Germán Ji-
ménez, y el gerente de Comer-
cialización de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivia-
nos (YPFB), Joel Callaú, se 
informó sobre la situación 
actual de abastecimiento de 
carburantes en el país, que re-
sulta afectada por 23 días de 

En lo que va del año, suman 40 días de bloqueos 
impulsados por el dirigente cocalero Evo Morales.

El Gobierno regulariza la 
provisión de carburantes

bamba, por lo que es la región 
“más golpeada”.

El ministro manifestó 
que, al haberse habilitado al-
gunas rutas importantes del 
país, la provisión de combus-
tibles se irá regularizando ha-
cia el próximo �n de semana. 
“Ya estamos regularizando 
hacia el �n de semana los vo-
lúmenes”, sostuvo.

SOBREDEMANDA

En la conferencia se ex-
plicó que las largas �las que 
se observan en las estaciones 
de servicio son consecuen-
cia de la sobredemanda y “de 
las actividades especulativas 
de personas inescrupulosas” 
que aprovechan la coyuntura 
para generar agio con el com-
bustible. Esta situación pro-
voca que los volúmenes de 
combustible que llegan a las 
estaciones se agoten rápida-
mente, intensi�cando el de-
sabastecimiento temporal.

Callaú de YPFB explicó 
que, solucionado un pro-
blema en la planta de alma-
cenaje en Zárate, Argenti-
na, se cargaron 47 cisternas 
de combustibles que ya se 
encuentran en tránsito ha-
cia Bolivia. 

bloqueos de caminos regis-
trados hasta ayer, principal-
mente en Cochabamba; a los 
que se suman 17 días de fe-
brero de este año, por el tema 
de la prórroga de magistra-
dos. Las medidas de presión 
en ambos periodos fueron 
impulsadas y lideradas por el 
expresidente Morales.

“Toda la operación 
y logística de la comer-
cialización de combus-
tibles ha sido obstruida, 
perjudicada, esta vez por 23 
días de bloqueo, y en el mes 
de febrero fueron 17 días 
más. En lo que va del año te-
nemos 40 días de bloqueos 
por una persona que es Evo 
Morales, que realmente per-
judica no solamente la dis-
tribución, sino también la 
producción; entonces, real-
mente es un perjuicio muy 
tremendo”, explicó Gallardo.

El director de la ANH aña-
dió que los 40 días de blo-
queo perjudican directamen-
te a los consumidores �nales 
de los sectores de transporte 
y producción agropecuaria.

Gallardo explicó que, de 
los 23 días de cortes de vías, 
20 afectaron en un 100% 
al departamento de Cocha-

PROYECTA NORMALIDAD HASTA EL FIN DE SEMANA

Una hilera de motorizados parados en uno de los puntos de bloqueo .

TIPOS DE 

CARBURANTES, 

gasolina, diésel y crudo, 

recibe YPFB en el puerto 

chileno de Arica.

3
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Economía 

• Jocelyn Chipana 

De acuerdo con los datos 
del Ministerio de Econo-
mía, Bolivia se sitúa entre 
los tres países de mayor 
crecimiento en Sudamé-
rica. El crecimiento de la 
actividad económica bo-
liviana acumulado en los 
primeros seis meses del 
año llegó a 2,6%; solo  des-
pués de Paraguay y Brasil.

“¡Pese al sabotaje económico 
y proyecciones desfavorables, 
Bolivia está en el podio del 
crecimiento sudamericano!”, 
a�rmó esta cartera de Estado 
a través de sus redes sociales. 

En el primer semestre de 
2024, Bolivia ha registra-
do una expansión del 2,6%. 
Este desempeño ubica al país 
solo detrás de Paraguay, que 
alcanzó un notable 4,6%, y 
Brasil, que registró un creci-
miento del 2,9%.

El crecimiento acumula-
do de Bolivia supera amplia-
mente las previsiones de or-

El país solo está detrás de Paraguay, que alcanzó el 4,6%, y Brasil, con el 2,9%.

Con el 2,6%, Bolivia se posiciona en el 
podio de crecimiento sudamericano 

ganismos internacionales 
como la Comisión Económica 
para América Latina y el Cari-
be (Cepal), que proyectó para 
el país 1,7%; también el Fon-
do Monetario  Internacional 
(FMI) estimó 1,6%; mientras 
que el Banco Mundial auguró 
para este semestre un 1,4%.

Esta cifra, de 2,4% res-

pecto al PIB, subraya la so-
lidez de la economía boli-
viana pese a las condiciones 
adversas en la región y las 
tensiones internas.

A pesar de estos resultados, 
el Ministerio de Economía ad-
vierte de que el crecimiento 
acumulado anual podría verse 
afectado por el bloqueo de ca-

Los bloqueos en las carreteras troncales del país.

• Jocelyn Chipana 

• Jocelyhn Chipana 

La administración es-
tatal de los fondos de 
pensiones, a cargo de 
la Gestora Pública de 
la Seguridad Social de 
Largo Plazo, ha duplica-
do la rentabilidad de los 
aportes de los jubilados, 
alcanzando un 4,24% 
este año. Así lo informó 
el gerente general de la 
entidad, Jaime Durán.

La paralización de caminos 
liderada por Evo Morales y 
sus seguidores ha genera-
do una pérdida signi�ca-
tiva en la recaudación tri-
butaria del país, estimada 
en $us 168 millones, según 
informó Mario Cazón, pre-
sidente del Servicio de Im-
puestos Nacionales (SIN).

“En este año la rentabilidad 
ha crecido del 2,71 por cien-
to, que nos habían dejado las 
AFP, al 4,24 por ciento, es 
decir, estamos cumpliendo 
el compromiso que en algún 
momento habíamos hecho 
de que nuestra rentabilidad 
mínima iba a ser del 4 por 
ciento”, precisó Durán en 

“A causa de los bloqueos he-
mos dejado o vamos a dejar de 
recaudar más de 168 millones 
de dólares”, señaló el presi-
dente del SIN.

Detalló que la recaudación 
alcanzada hasta ahora repre-
senta alrededor del 81% de la 
meta proyectada para 2024, 
que asciende a Bs 35.000 millo-
nes. Hasta el momento se han 
recaudado Bs 28.667 millones.

Ante las dificultades 
para cumplir con las obli-
gaciones tributarias, el SIN 
está evaluando la posibili-
dad de ampliar los plazos 
de pago de impuestos, una 
solicitud recurrente de los 
contribuyentes afectados 
por los bloqueos. 

“No es solo ampliar un 
determinado impuesto; se 
trata de evaluar facilidades 
de pago y otros vencimien-
tos que tienen los contribu-
yentes”, explicó Cazón.

Los bloqueos impulsados 
por Evo Morales y sus segui-
dores buscan la imposición de 
su candidatura en las siguien-
tes elecciones e impunidad 
ante los procesos que enfren-
ta, según denunciaron varios 
sectores sociales.

La Gestora duplica la rentabilidad de 
los aportes de los jubilados del país

Bloqueo afecta 
la recaudación 
tributaria en 
$us 168 MM

CON INVERSIONES ESTRATÉGICAS Y SOLVENTES

conferencia de Prensa. 
“Con estos datos podemos 

desmentir todas las dudas que 
en su momento existían al-
rededor de estas operaciones 
que hemos realizado”, agregó.

El aumento en la rentabi-
lidad de los fondos de pen-
siones se atribuye a inver-
siones estratégicas que la 
Gestora ha hecho en el ex-
tranjero, con operaciones 
que suman un total de $us 
250 millones. 

Estas inversiones, según 
Durán, cuentan con una alta 
cali�cación de seguridad, lo 
que minimiza los riesgos y ga-

rantiza la recuperación de los 
recursos invertidos. 

“Estas inversiones 
tienen un grado 
de calificación 
s u m a m e n t e 
alto, eso quie-
re decir que el 
riesgo al que 
estamos invir-
tiendo es míni-
mo, por lo tanto 
hay la garantía de 
devolución de estos 
recursos”, explicó Durán.

Desde que la Gestora asu-
mió la administración de los 
fondos en mayo de 2023, ha 

incrementado el total de los 
mismos en más de $us 3.000 

millones, pasando de 
Bs 164.969 millo-

nes ($us 24.047 
millones) a Bs 
188.593 millo-
nes ($us 27.491 
millones) al 30 
de octubre de 

2024.
Este creci-

miento, que re�e-
ja una administración 

e�ciente y con altos niveles de 
rendimiento, marca un hito en 
la gestión pública de los recur-
sos previsionales en Bolivia.

“PESE AL SABOTAJE ECONÓMICO Y PROYECCIONES DESFAVORABLES”

minos liderado por Evo Mora-
les y sus seguidores. Esta me-
dida, que busca la anulación 
de procesos judiciales en con-
tra del expresidente y posibi-
litar su candidatura, afectó el 
�ujo de productos e insumos 
claves en diversas industrias, 
lo que amenaza con frenar 
este impulso económico.

Jaime Durán
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Economía

• Angélica Villca

El ministro de Obras Públi-
cas, Édgar Montaño, infor-
mó que las obras en el tú-
nel Incahuasi, el segundo 
más largo del país con una 
longitud de 1.260 metros, 
tienen un avance del 89%, 
y se prevé su conclusión al 
100% hasta diciembre.

“Por instrucción del presidente 
Lucho queremos hacer conocer 
sobre la construcción del túnel 
de Incahuasi, que va a ser la ter-
cera ruta que va a conectar entre 
oriente y occidente, ya tenemos 
un avance casi del 90 por ciento, 
es decir ya se ha terminado con 
todo lo que se re�ere la pavi-
mentación”, indicó la autoridad.

La obra unirá los departa-
mentos de Chuquisaca y Santa 
Cruz. El proyecto vial fue reto-
mado en el gobierno del presi-
dente Luis Arce, después de 
superar desafíos �nancieros y 
administrativos.

Según la información, ac-
tualmente se desarrollan traba-
jos de obra �na en el túnel, como 
la iluminación, ventilación y el 
sistema contra incendios.

“Resaltamos que el túnel va 
a ahorrar casi dos horas de via-

La entrega de la obra está prevista para enero de la próxima gestión.

La construcción del túnel Incahuasi 
registra un avance general del 89%

je, porque cruzar la cuesta de 
Incahuasi en épocas de lluvia 
se tardaba unas dos horas; aho-
ra se va a reducir ese tiempo a 
15 minutos”, dijo Montaño.

El Gobierno invierte en esta 
obra a través de un �nancia-
miento del Banco de Desarro-
llo de América Latina (CAF), 
Bs 145 millones, y se prevé que 
su entrega sea efectivizada en 
enero de 2025.

DATOS

Entre sus principales carac-
terísticas, el túnel tiene un alto 

de 8 metros (m), una platafor-
ma de pavimento rígido de 10 
m de ancho, la galería de eva-
cuación de 539 m y áreas de 
descanso en ambos portales.

AGUA

Montaño destacó que la 
obra tiene su “particulari-
dad”, que bene�ciará a las 
poblaciones que se encuen-
tran a su alrededor. “De sus 
entrañas estamos recibiendo 
agua potable, que va a servir 
también para las comunida-
des aledañas”.

Los trabajos en el 
túnel Incahuasi.

La inauguración del nuevo punto de Entel.

• Angélica Villca

• Angélica Villca

Los trabajos en la doble 
vía Sucre-Yamparáez, que 
bene�ciará a Chuquisaca y 
que forma parte del corre-
dor Diagonal Jaime Mendo-
za, tiene un avance del 85%, 
reportó el ministro de Obras 
Públicas, Édgar Montaño.

La Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones (Entel) 
informó que continúa su 
expansión y mejora en la 
atención al cliente con la 
inauguración de un nuevo 
punto express en la Termi-
nal de Buses de La Paz. 

“Hemos terminado al 100 por 
ciento el pavimento rígido en 
estos momentos. Estamos ya en 
la construcción de algunas pa-
sarelas, pero hay que decir con 
mucha seguridad que hemos al-
canzado más del 85 por ciento 
de avance”, destacó Montaño. 

Se trata de un nuevo modelo 
de negocio de la estatal que tie-
ne el objetivo de facilitar a los 
usuarios el acceso a productos 
y servicios, con el apoyo de so-
cios estratégicos.

Javier Guillén, gerente re-
gional de Entel en La Paz, 
destacó el compromiso de la 
empresa por llevar telecomu-
nicaciones a varias localida-
des. Hasta ahora hay 18 pun-
tos de atención express en el 
departamento.

“Hemos visto que este es 
un punto estratégico para que 
nosotros podamos atender a 
la mayor cantidad de usua-
rios, mucha gente llega del 
interior, y se va a otras partes 
del país y requiere de nues-
tro servicio, porque inclusive 
algunas veces se olvidan pa-
gar sus facturas que tienen en 
otros departamentos y aquí 
ya lo pueden hacer tranquila-
mente”, especi�có Guillén. 

En Entel Express los clientes 
pueden realizar activación de 
líneas nuevas, recuperación de 
SIM Cards, portabilidad numé-
rica, recargas, contratación de 
Fibra Óptica al Hogar, pago de 
facturas, entre otros servicios. 

La doble vía Sucre-Yamparáez tiene 
un progreso de construcción de 85% 

Abren un 
nuevo punto 
Entel Express 
en La Paz

OTRA OBRA PARA EL BICENTENARIO DEL PAÍS

La carretera de doble vía es 
de cuatro carriles, tiene una 
longitud de 25,8 kilómetros, y 
la inversión es mayor a los Bs 
470 millones.

 “Después de haber termi-
nado todo el pavimento rígi-
do al 100 por ciento, estamos 
en la instalación de las lumi-
narias LED, algunas cunetas, 
bordillos, aceras, señaliza-
ciones, rotondas, jardineras y 

unas tres pasarelas más, y con 
toda seguridad vamos a poder 
entregar esta obra en marzo 
de 2025, para el Bicentena-
rio”, re�rió la autoridad.

DATOS

La carretera tiene 21 me-
tros (m) de ancho de vía en 
zona urbana y 18,20 m de an-
cho en área rural, un viaduc-
to, 15 pasarelas, 9.000 plan-

tines y la iluminación LED es 
para todo su trayecto.

Según la previsión del 
Gobierno, cuando se conclu-
ya la construcción de la obra 
y esté habilitada para la cir-
culación, brindará múltiples 
bene�cios, como la conec-
tividad con otras rutas de la 
red vial fundamental para el 
desarrollo de la producción 
agropecuaria.

METROS DE 

ALTO y una 

plataforma de 

pavimento rígido 

de 10 metros de 

ancho tiene el 

túnel.

8

SE PREVÉ SU CONCLUSIÓN EN DICIEMBRE DE ESTE AÑO
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• Ahora El Pueblo

En medio de incidentes 
protagonizados por dipu-
tados de Evo Morales, fue 
elegido y posesionado la 
noche de ayer el diputado 
paceño de la línea de reno-
vación Omar Yujra (MAS) 
como presidente de la Cá-
mara de Diputados para la 
legislatura 2024-2025.

Junto con Yujra juraron Deisy 
Choque (MAS) como primera 
vicepresidenta; Toribia Lero 
(CC), como segunda vicepresi-
denta; Delfor Burgos (MAS), en 
la primera secretaría; Gustavo 
Vega (MAS), en la segunda se-
cretaría; José Maldonado Ge-
mio (CC), en la tercera secreta-
ría; y Oscar Michel (Creemos) 
en la cuarta secretaría.

“En principio agradecer a 
toda la bancada nacional del 
MAS-IPSP, pero también a to-
dos los diputados y diputadas 
que han votado por nosotros”, 
a�rmó Yujra, quien reemplaza 
en el cargo a Israel Huaytari.

INCIDENTES

Los diputados evistas toma-
ron la testera para forzar que se 
lea su plancha con el diputado 
Santos Mamani a la cabeza, e im-
pedir la elección de Yujra, quien 
se desempeñó como presidente 
de la Comisión de Plani�cación. 

Cercado por evistas, Hua-
ytari solicitó a la primera se-
cretaria Rosario García leer la 
plancha presentada por las tres 
bancadas (MAS, CC y Creemos) 
para someterla a votación.

García, acosada también 
por evistas, leyó la plancha li-
derada por Yujra y la sometió 
a votación. Mientras los dipu-
tados evistas exigían se lea su 
plancha, el resto se puso de pie 
y levantó la mano. 

“Estamos en votación. To-
dos los que están parados: ma-
yoría absoluta”, informó García 
mientras los evistas, confundi-
dos y sin mayor margen de ma-
niobra, exigían se lea también 
su plancha.

POSESIÓN

Por la toma de la testera, 
Huaytari optó por declarar un 
cuarto intermedio antes de la 
votación. “Aquí no van a hacer 
lo que les dé la gana”, reclamó 
el diputado evista Gualberto 
Arispe desde la testera.

Nada podían hacer. La pri-
mera vicepresidenta saliente 
de la Cámara de Diputados, Ve-

Votación 
en el 
hemiciclo de 
Diputados.

Omar Yujra es elegido presidente de 
Diputados por la gestión 2024-2025

EN UNA SESIÓN CON INCIDENTES Y VIOLENCIA

Yujra juró anoche al cargo en el hemiciclo legislativo. La diputada Deisy 
Choque ha sido designada como la vicepresidenta de la Cámara Baja.

La nueva directiva de la Cámara 
de Diputados, de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional.

rónica Challco, tomó posesión 
de la nueva directiva. El jefe de 
la bancada de Comunidad Ciu-
dadana, Enrique Urquidi, vali-
dó la elección de la nueva di-
rectiva y acusó a los disidentes 
de su bancada de “urdir” una 
alianza con los evistas para 
apoyar a Santos Mamani como 
presidente de Diputados. 

Yujra cumplió funciones 
como viceministro de Pensio-
nes y Servicios Financieros, y 
en 2020 fue elegido diputado 
nacional por el Movimiento Al 
Socialismo (MAS). Yujra poste-
riormente fue designado como 
presidente de la Comisión de 
Plani�cación, Política Econó-
mica y Finanzas en la Cámara 
de Diputados.

Yujra anticipó que en su 
gestión dará impulso a las 
leyes económicas y sociales 
que fueron paralizadas por 
los legisladores evistas y de 
la oposición durante toda la 
gestión 2024.

En principio 
agradecer a 

toda la bancada 
del Movimiento 

Al Socialismo 
(MAS-IPSP), 

pero también 
a todos los 

diputados y 
diputadas que 

han votado por 
nosotros”.

Omar Yujra
Pdte. Cámara Senadores
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• Mónica Huancollo

El Gobierno nacional avan-
za en el plan de desblo-
quear vías clave, en espe-
cial en Cochabamba, donde 
ya liberó Parotani, Capino-
ta, Aiquile y Mizque, ade-
más de la carretera en Mai-
rana, Santa Cruz. En tanto, 
ven que Evo Morales “está 
acorralado” por pedir le-
vantar el corte de caminos.

A medida que avanza el plan  
de desbloqueo de caminos 
denominado Recuperando la 
Patria, que ejecuta el Gobier-
no nacional, las poblaciones 
cercadas por el evismo salen 
a dar apoyo a los efectivos 
policiales y militares que es-
tán en esta labor.

Pasó cuando se liberó la 
localidad cruceña de Maira-
na  y lo mismo ocurrió en los 
municipios cochabambinos 
de Aiquile y Mizque.

De acuerdo con el reporte 
del sistema RPO de Bolivia, 
luego del desbloqueo de es-
tas vías pobladores brinda-
ron refrigerio, agua y comida 
a los efectivos.

En las imágenes se mues-
tran las expresiones de agra-
decimiento de la población 
de Aiquile, que exhortaba 
desde hace semanas que se 
levanten los bloqueos a los 
seguidores de Evo Morales y 
la intervención al Gobierno 
nacional.  

LIBERAN RUTAS 

AL ORIENTE Y OCCIDENTE

Hasta el momento, me-
diante el plan, el Gobierno li-
beró más de cinco vías clave 
de conexión al oriente y occi-
dente cercadas por el evismo 
hace 23 días.
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El primero fue Parotani, la 
ruta más con�ictiva. Una “ta-
rea heroica y plani�cada” y 
una “gran batalla contra la pe-
do�lia”,  destacó el ministro 
de Gobierno, Eduardo Del Cas-
tillo, durante el operativo.

Luego fue el turno de Mai-
rana, localidad de los valles 
cruceños. Posteriormente, 
Capinota, Aiquile y Mizque.

Luego de la liberación de 

Gobierno avanza en el desbloqueo 
de vías clave y ven a Evo acorralado

POLICÍAS Y MILITARES RECIBEN APOYO 

El plan Recuperando la Patria recibe el apoyo de las poblaciones cercadas 
por el evismo. El Gobierno liberó las rutas que unen oriente con occidente.

Pobladores de 
Aiquile invitan 
gaseosas a los 

militares que 
desbloquearon 

las vías.

la vía en los valles cruceños, 
las actividades volvieron a la 
normalidad, dijo Guillermo 
Vargas, ejecutivo de los pro-
ductores de esta región en 
Panamericana. 

“Hemos vuelto a la nor-
malidad, ya están pudiendo 
llegar nuestros productos a 
las horas que tenían que lle-
gar al mercado para su res-
pectiva comercialización (…) 

pero el daño al campesino 
productor es hartísimo y eso 
nada va devolver”, lamentó. 

“ACORRALADO”

En las últimas horas, el 
expresidente y dirigente co-
calero del Chapare pidió a 
sus seguidores un cuarto in-
termedio en el bloqueo, que 
después de la intervención 
policial y militar se redujo 

de 23 puntos a 11.
Para el analista político 

Freddy Rivas, con esta medi-
da Morales busca un “segun-
do tiempo” porque en cierta 
manera está “acorralado”.

“La gente está cansada y 
son bloqueos desprestigia-
dos. Ahora también hay de-
bilidad en el Senado, con la 
reelección de Andrónico”, 
dijo en Bolivia TV.

La Central Obrera Boliviana (COB) a�rmó que el 

bloqueo de caminos por la impunidad de Evo 

Morales destruye las conquistas históricas de 

sectores sociales y rechaza que el Gobierno dia-

logue con quienes “delinquen”, en alusión a la 

toma de unidades militares y a los delitos que 

pesan sobre el expresidente.

La organización de los trabajadores se decla-

ró en estado de emergencia y en pie de lucha en 

contra de “estos sectores destructivos, radicales 

y subversivos, y de las personas ególatras que 

dañan el Estado de derecho y la paz social del 

pueblo”, reportó ABI.

La COB emitió un voto resolutivo en el que 

cuestiona que  se distorsionen y destruyan las 

acciones históricas de lucha plasmadas en la 

Constitución Política del Estado para defender 

a quienes cometan delitos.

“De ninguna forma se puede utilizar el dere-

chos a la protesta para defender a individuos que 

cometen delitos en contra de las personas vulne-

rables y menos que, con sus acciones vayan con-

tra la patria y el Estado de derecho, como el alza-

miento armado y terrorismo, por eso exigimos al 

Gobierno no dialogar con quienes delinquen”, dijo 

Juan Carlos Huarachi, ejecutivo de la COB.

La COB a�rma que el corte de vías destruye conquistas 
históricas y rechaza el diálogo con quienes “delinquen”
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• Ahora El Pueblo

La Fundación Apolo, la or-
ganización que denunció a 
Evo Morales por los deli-
tos de trata y abuso infan-
til mientras estaba asila-
do en Argentina, instó a la 
comunidad internacional a 
conocer primero los antece-
dentes del expresidente de 
Bolivia ante la posibilidad 
de que vuelva a pedir asilo y 
“abusar” de este bene�cio.

“Evo Morales podría haber 
abusado de la con�anza que le 
concedió el asilo en Argentina, 
para cometer estos delitos tan 
aberrantes y es necesario que 
la comunidad internacional se 
entere de sus antecedentes”, 
dijo José Magioncalda, jefe de 
Legales de la Fundación Apolo 
en la red DTV. 

Fundación Apolo es una 
entidad privada sin �nes de 
lucro, independiente de todo 

La Fundación Apolo cuestionó que el expresidente se niegue a declarar   
por los delitos “tan graves” como es el abuso contra menores de edad.

Instan a la comunidad internacional 
a conocer los antecedentes de Evo 

ir a declarar cuando se lo cita y 
dar explicaciones a la ciudada-
nía cuando es una persona pú-
blica, en vez de acusar a quie-
nes lo denuncian”, expresó.

La Fundación Apolo de Ar-
gentina denunció al expresi-
dente Evo Morales, presun-
tamente por cometer delitos 
relacionados a explotación y 
abuso sexual de menores du-
rante el tiempo que estuvo asi-
lado en ese país. Espera que en 
los próximos días la Fiscalía de 
ese país abra el caso.

INVESTIGACIÓN

La investigación sobre tra-
ta de personas fue reactivada 
por esta fundación luego de 
las declaraciones que hizo la 
exdirigente intercultural An-
gélica Ponce, quien acusó a 
Morales de haber estado con 
cuatro menores de edad du-
rante su asilo en Argentina.

Para la fundación, este 
caso puede ser el inicio de una 
serie de denuncias que pue-
den salir a la luz contra el ex-
presidente Morales, también 
puede dar una respuesta a las 
víctimas, que aún temen por 
el poder político que aún “os-
tenta” el dirigente cocalero 
del Chapare cochabambino.

 Magioncalda remarcó que 
Argentina está en el deber de 
dar respuesta a estas posibles 
“víctimas” y dar a conocer a la 
comunidad internacional so-
bre estos hechos, porque “pro-
bablemente Evo vuelva a salir 
a pedir asilo a otro país”.

grupo religioso, empresarial y 
gubernamental, cuyo objeti-
vo es defender los derechos y 
libertades frente a los abusos 
del Estado y de privados, acla-
ró Magioncalda, por lo que no 
tiene relación con el Gobierno 
de Argentina, en alusión a que 
el expresidente Morales acusó 
de un “complot” en su contra 
por parte del presidente Luis 
Arce y de su par Javier Milei.

“No tenemos ninguna 
vinculación con el Gobierno 
de Argentina. Esta investiga-
ción fue por decisión propia, 
incluso comenzó cuando es-
taba el anterior gobierno ar-
gentino. ‘Un complot’, no es 
posible tal cosa”, aclaró.

Al contrario, lamentó que 
Morales busque acusar a per-
sonas que lo denuncian por 
graves delitos como la trata 
y abuso sexual a menores de 
edad, cuando su responsabi-
lidad como persona pública es 
“ir a declarar” ante la justicia.

“A veces lo importante es Protesta de madres por delitos contra menores de edad.

• Ahora El Pueblo

El bloqueo de vías pasa 
factura a Andrónico Ro-
dríguez. Las alianzas opo-
sitoras de CC y Creemos 
aseguraron que no apoya-
rán su reelección. Hoy el 
Senado elegirá a su nueva 
directiva. La bancada re-
novadora del MAS postula 
a Rubén Gutiérrez. 

La senadora de Comunidad 
Ciudadana (CC) Andrea Ba-
rrientos enfatizó en que como 
bancada opositora no tienen la 
intención de dar su voto a An-
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Una sesión en la Cámara de Senadores.

El bloqueo de carreteras pasa la factura a 
Andrónico Rodríguez para su reelección 

EL SENADO BUSCARÁ ELEGIR HOY A SU DIRECTIVA

drónico Rodríguez, por su in-
acción ante el bloqueo de cami-
nos que impulsa Evo Morales y 
que afecta a todo el país.
      En noviembre de 2023, Ro-
dríguez consiguió el apoyo de 
CC y Creemos para ser reelec-
to como presidente del Sena-
do, por un acuerdo cali�cado 
como el “pacto de la sangre” 
por las organizaciones sociales 
que reprocharon la traición por 
las masacres de Sacaba, Cocha-
bamba y Senakata, de El Alto, 
durante la crisis política y so-
cial que derivó en golpe de Es-
tado en 2019.

El diputado de CC Carlos 
Alarcón fue más enfático y 

 ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE VUELVA A PEDIR ASILO

aseguró que “Comunidad Ciu-
dadana no apoyará a ningún 
candidato vinculado con Evo 
Morales”, en Panamericana.

“Parar nosotros los blo-
queos son delitos de lesa hu-
manidad y es responsabilidad 
directa del expresidente Evo 
Morales. Si en este momento 
se hacen bloqueos, la econo-
mía de las familias más necesi-
tadas y de todo el conjunto de 
la población se ve enormemen-
te afectada, por eso yo hablo de 
lesa humanidad. Por esa razón 
no vamos a votar en ninguna 
de las dos cámaras, ni en Se-
nadores ni en Diputados, por el 
evismo”, remarcó.
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• Ahora El Pueblo

Fabiola Lizzeth Arcani 
Herbas es candidata al 
Tribunal Agroambien-
tal (TA) para las eleccio-
nes judiciales 2024 que 
se celebrarán en diciem-
bre de este año. Ella 
propone garantizar los 
derechos de la Madre 
Tierra, agroambientales 
y agrarios.

El Órgano Electoral Plurina-
cional (OEP) comenzó con 
la difusión de méritos y pro-
puesta técnica de las y los 
127 candidatos a magistrados 
para el Consejo de la Magis-
tratura (CM), Tribunal Agro-
ambiental (TA), Tribunal Su-
premo de Justicia (TSJ) y 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional (TCP).

El TED desarrolló un encuentro con 
comerciantes para difundir méritos.

Candidata al Tribunal Agroambiental 
plantea atención e�caz en juzgados

FORMACIÓN

Fabiola Lizzeth Arcani Her-
bas es licenciada en Ciencias 
Jurídicas y Derecho. Cuenta 
con diplomados en Derecho 
Agroambiental, en Derecho 

Ambiental e Integral y 
sus Procedimientos.

Es maestranda 
en Derecho Cons-
titucional y De-
recho Procesal 
Constitucional. 

Dentro de su 
experiencia labo-

ral se destacan: pro-
fesional I jurídico en 

Saneamiento y Titulación 
en el INRA, fue secretaria gene-
ral sumariante en Fonabosque 
del Ministerio de Medio Ambien-
te y Agua. Profesional jurídico 
para la Resolución de Con�ictos 
– INRA y en otras entidades.

Docente de la UPEA en ma-
teria de Legislación Ambiental.

Las elecciones judicia-
les se celebrarán el 15 di-
ciembre, según la repro-
gramación del calendario 
electoral que estableció el 
Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE).

Una candida-
ta al Tribunal 
A g r o a m b i e n -
tal es Fabiola 
Lizzeth Arcani 
Herbas, quien 
propone garan-
tizar los dere-
chos de la Madre 
Tierra y los dere-
chos de los agroambien-
tales y agrarios, promoviendo 
la celeridad y transparencia 
en los procesos.

“Tengo una visión clara 
de la justicia independien-
te, transparente y ágil…
Juntos protejamos Boli-
via”, afirma la candidata.

FABIOLA LIZZETH ARCANI HERBAS, CANDIDATA AL TA

• Ahora El Pueblo

Richard Cristhian Méndez 
Rosales es candidato al 
Tribunal Agroambiental 
(TA) para las Elecciones 
Judiciales 2024 que se ce-
lebrarán en diciembre de 
este año. Él se comprome-
te garantizar y fortalecer 
los derechos colectivos 
del medio ambiente.

El Órgano Electoral Plurina-
cional (OEP) comenzó la di-
fusión de méritos y propues-
ta técnica de las y los 127 
candidatos a magistrados 
para el Consejo de la Magis-
tratura (CM), Tribunal Agro-
ambiental (TA), Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ) y 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional (TCP).
     Las elecciones judicia-
les se celebrarán el 15 de 

Se comprometen a garantizar y fortalecer 
derechos colectivos del medioambiente

RICHARD CRISTHIAN MÉNDEZ ROSALES, CANDIDATO AL TA

diciembre, según la repro-
gramación del calendario 
electoral que estableció el 
Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE).

Un candidato al 
Tribunal Agro-
ambiental es Ri-
chard Cristhian 
Méndez Rosa-
les, quien se 
c o m p r o m e t e 
a garantizar y 
fortalecer los de-
rechos colectivos 
del medioambiente.

Busca cambiar la 
administración de la jus-
ticia ambiental emitien-
do resoluciones oportunas 
con enfoque ambiental y 
con prevalencia en dere-
chos de grupos vulnera-
bles y en casos que atenten 
contra la fauna, flora, el 
agua y el medioambiente, 
entre otros.

FORMACIÓN

 Richard Cristhian Men-
dez Rosales es licenciado 
en Derecho, Ciencias Políti-

cas y Sociales.
Cuenta con diplo-
mados en Gestión 

Ambiental, en 
Derecho Ban-
cario y Banca 
E le c t rón ic a , 
en Saneamien-
to Físico Legal 

de Propiedades 
Urbanas y Rura-

les, en Interpreta-
ción y Argumentación 

Jurídica, en Relaciones In-
ternacionales, Diplomacia y 
Globalización y otros.

Cuenta con más de 15 años 
de experiencia profesional 
como funcionario judicial y en 
la administración de la justicia. 
Estuvo en el Tribunal Agroam-
biental, en la Cámara de Sena-
dores y en otros ámbitos.

• Ahora El Pueblo

El Tribunal Electoral 
Departamental (TED) 
de Cochabamba desa-
rrolló el segundo foro 
informativo de difu-
sión de méritos para la 
elección judicial 2024 
con el sector gremial de 
esta región. Los comer-
ciantes conocieron el 
plan de los candidatos.

Con la presencia de los vo-
cales, se llevó a cabo el se-
gundo foro informativo de 
difusión de méritos para las 
Elecciones Judiciales 2024 
con la Confederación Sindi-
cal de Trabajadores Gremia-
les, Artesanos, Comerciales, 
Minoristas y Vivanderos de 
Bolivia, �lial Cochabamba.   
      La presidenta del TED 
Cochabamba, Ruth Pontejo, 
destacó la participación del 
sector gremial en el foro in-
formativo. Indicó que el ob-
jetivo de estas actividades 
es informar a la población 
para que asistan a las urnas 
y emitan su voto informado. 

Los nueve candidatos por 
el departamento de Cocha-
bamba expusieron ante los 
gremiales su trayectoria pro-
fesional y per�l académico. 
Los participantes expresaron 
sus inquietudes, resaltando 

Gremiales conocen el 
plan de los candidatos 
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los cuestionamientos sobre 
la mora judicial, la falta de 
transparencia, la imparciali-
dad y la falta de celeridad.

Por su parte, el vocal Hum-
berto Valenzuela destacó la 
participación de los gremiales, 
quienes a través de su máximo 
representante cuestionaron la 
retardación de justicia y la fal-
ta de honestidad en los admi-
nistradores de justicia. “Se ha 
hablado de la descon�anza en 
la justicia en Bolivia, es verdad, 
es un criterio generalizado. Hoy 
los tienen a los candidatos fren-
te a ustedes y tienen la opor-
tunidad de conocer de manera 
directa y personal su per�l pro-
fesional, méritos laborales y su 
propuesta técnica”, concluyó el 
vocal Valenzuela.

INICIATIVA

El ejecutivo de la Con-
federación Sindical de Tra-
bajadores Gremiales de  Bo-
livia, �lial Cochabamba, 
Wagner Rosales, destacó la 
iniciativa asegurando que 
esta es la primera vez que se 
toma en cuenta al sector en 
este tipo de eventos. 

“Nunca hemos asistido a 
un foro como hoy lo estamos 
haciendo, quiero dar las gra-
cias a las autoridades por ese 
sacri�cio y empeño hacia la 
sociedad. No queremos que 
se atrase más la justicia”, en-
fatizó el dirigente gremial.

Asistentes del sector gremial en el foro del TED Cochabamba.

Fabiola L. Arcani Herbas

Richard C.  Mendez Rosales

EN COCHABAMBA
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• Ahora El Pueblo

Con el objetivo de preve-
nir y controlar enferme-
dades transmitidas por 
roedores, el Ministerio de 
Salud y Deportes, a través 
del Programa Nacional de 
Enfermedades Zoonóticas, 
llevará a cabo un estudio 
de seroprevalencia en las 
comunidades de Teopon-
te, Guanay y Caranavi, en 
el departamento de La Paz.

De esta manera se medirá si 
las personas de estas áreas 
tienen anticuerpos contra el 
hantavirus y la �ebre hemo-
rrágica y se investigará si hay 
roedores en esa región que 
puedan portar los virus han-
ta y chapare, que transmiten a 
los seres humanos.

“Estas acciones responden 
a la necesidad de implemen-
tar estrategias de monitoreo 
y control de enfermedades 
zoonóticas en áreas con posi-
ble presencia de hantavirus y 
otras enfermedades transmi-

El trabajo se hará del 18 al 26 de noviembre en esta zona del departamento.

Salud busca prevenir enfermedades 
transmitidas por roedores en La Paz 

tidas por roedores”, informó 
la jefa de la Unidad de Preven-
ción y Control de Enfermeda-
des, Roxana Salamanca, en 
conferencia de prensa.

La actividad se llevará ade-
lante del 18 al 26 de noviem-
bre en coordinación con el 
Centro Nacional de Enferme-

dades Tropicales (Cenetrop), 
el Servicio Departamental de 
Salud (Sedes) La Paz, geren-
cias de red, centros de salud y 
autoridades municipales.

El estudio de seropreva-
lencia se llevará a cabo en el 
municipio de Guanay, en las 
comunidades de Villa Florida 

La jefa de la Unidad de Prevención y Control de Enfermedades, Roxana Salamanca.

Protesta de los vecinos.

• Ahora El Pueblo

• Vilma Condori

Bolivia se constituye en 
pionera en la utilización 
de inteligencia arti�cial 
geográ�ca para el mejo-
ramiento de las cobertu-
ras de vacunación.

Vecinos del Distrito Max 
Paredes se concentraron 
frente a la sede del Gobier-
no Autónomo Municipal de 
La Paz para denunciar un 
robo de su Plan Operativo 
Anual (POA) 2024.

Así lo menciona una nota de 
la Organización Panamerica-
na de la Salud/Organización 
Mundial de la Salud (OPS/
OMS), que destaca que en un 
trabajo conjunto con el Go-
bierno boliviano, el personal 
del Programa Ampliado de 
Inmunización (PAI) fue capa-
citado en el uso de las herra-
mientas necesarias para prio-
rizar y abordar problemas de 
inmunización mediante un 
enfoque integral que combinó 
datos espaciales y locales.

Los manifestantes denuncia-
ron que, sin previo aviso, se 
les hizo un recorte a los fon-
dos asignados a este distrito, 
afectando a las 25 zonas que 
componen el macrodistrito, 
según el representante de Ac-
ción Comunitaria del distrito 
9 de la zona Max Paredes, Ri-
chard Maldonado.

“Este recorte está perju-
dicando a muchas zonas y 
no hay respuestas claras por 
parte de la alcaldía. Ya lle-
vamos dos meses en esto y 
hasta el momento solamente 
son reuniones, pero no hay 
soluciones claras”, afirmó 
Maldonado ante los medios 
de comunicación.

Señaló que de no recibir 
una solución inmediata, los 
vecinos masificarán sus me-
didas, exigiendo que se com-
plete el presupuesto original-
mente aprobado.

Subrayó que la situación es 
el resultado de la mala gestión 
de los funcionarios de la alcal-
día, quienes, según los mani-
festantes, no habrían cumpli-
do con sus responsabilidades 
de manera adecuada. 

Los vecinos exigen que se 
revierta el recorte y que los 
responsables de esta situación 
rindan cuentas.  

Bolivia es pionera en el uso de inteligencia 
arti�cal para la cobertura de vacunación

Vecinos de La 
Paz denuncian 
que se recortó 
el POA

LA OPS Y LA OMS CAPACITARON AL PERSONAL NACIONAL

“Hoy la información geo-

gráfica nos permite utilizar 

muchísima información que 

ya existe en la nube, la idea es 

tomar esa información y apli-

carla al contexto boliviano 

para identificar cuál puede ser 

la mejor estrategia para llegar 

a esas poblaciones no vacuna-

das”, dijo Martha Velandia, ase-

sora regional de Inmunizacio-

nes de la OPS/OMS.

De esta manera, la micropla-

nificación de servicios de vacu-

nación en Bolivia con asisten-

cia de tecnología geoespacial 

se verá fortalecida. La experien-

cia de la OMS permite señalar 

que la habilitación geoespacial 

de la microplanificación ha de-

mostrado impactar fa-

vorablemente en la 

cobertura, alcan-

ce, rendición de 

cuentas y efi-

ciencia de los 

programas de 

inmunización.

“Nos permi-

tirá que, a través 

de la Georreferencia-

ción, podamos realizar 

una mejor planificación de nues-

tras intervenciones. Pero, sobre 

todo, recuperar información que 

vaya a ser útil para esa posterior 

planificación para la compra de 

vacunas, en la mejora de 

las coberturas de va-

cunación, etc. Tene-

mos expectativa 

que esta (herra-

mienta) pueda ir 

cubriendo algu-

nos de los movi-

mientos internos 

de migración, dijo 

el viceministro de 

Promoción de la Salud, Vi-

gilancia Epidemiológica y Medi-

cina Tradicional, Max Enríquez.

HARÁ ESTUDIOS EN TEOPONTE, GUANAY Y CARANAVI

y Trapicheponte; en Teopon-
te, en Muñecas y Tomachi; 
y en Caranavi, en Alcoche 
y Caranavi, donde se traba-
jará en la identi�cación de 
personas que desarrollaron 
anticuerpos contra el hanta-
virus, lo cual permitirá eva-
luar la circulación de este 
virus y ajustar las acciones 
preventivas en la región.

El estudio mastozoológi-
co, que se hará en el muni-
cipio de Teoponte (comuni-
dades de Collana, Alcoche y 
Muñecas), busca investigar 
la presencia de roedores que 
actúan como reservorios de 
virus como el hantavirus y 
el virus chapare. La toma de 
muestras en estos roedores 
permitirá identi�car especí-
menes infectados y mejorar 
las estrategias de control.

Hasta la semana epide-
miológica 42, se reportaron 
16 casos con�rmados de han-
tavirus en los departamentos 
de Santa Cruz, Cochabamba, 
La Paz y tres en Tarija, según 
reporte publicado por esa 
cartera de Estado.

Max Enríquez
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• Ahora El Pueblo

Debido a los conflictos 
y bloqueos, impulsados 
por los seguidores de 
Evo Morales, el minis-
tro de Educación, Omar 
Véliz, informó ayer que 
el Congreso Educativo 
Plurinacional ya no se 
celebrará en Cochabam-
ba, como estaba previs-
to, sino en Tarija.

La Asociación Nacional 
de Periodistas de Bolivia 
(ANPB) acusó ayer a Evo 
Morales y a tres de sus 
exministros por atentar 
contra la integridad de los 
trabajadores de la prensa. 
Hasta el momento hay 25 
periodistas heridos. 

El Congreso Plurinacional de 
Educación es la máxima ins-
tancia de participación so-
cial comunitaria en el ámbi-
to educativo. Este espacio de 
diálogo permitirá a todos los 
actores del sistema educati-
vo trazar lineamientos para 
mejorar la educación del 
país, fortaleciendo la demo-
cracia participativa, la plura-
lidad y el desarrollo cientí�-
co y tecnológico, en armonía 
con los saberes y conoci-
mientos de los pueblos.

“La mayoría de participan-
tes, y de manera consensua-
da, decidió cambiar la sede 
de Cochabamba a Tarija (…) 
La comisión organizadora del 
Congreso Plurinacional de 
Educación, luego de un análi-
sis amplio de los sucesos que 
están ocurriendo en nuestro 
país, ha decidido realizar al-
gunos ajustes importantes”, 
manifestó la autoridad. 

El titular de esa cartera 
de Estado también anunció 
que se modi�ca la fecha del 
encuentro, que ahora se de-
sarrollará del 25 al 29 de este 
mes, postergando por dos 
semanas más el calendario 
programado inicialmente. 

Participarán en el con-
greso educativo más de 700 
representantes de 60 orga-
nizaciones sociales, institu-
ciones públicas y privadas 
que tienen como objetivo 
mejorar la calidad de la edu-
cación en el país.

Se cambió además la fecha prevista del encuentro 
y ahora se llevará a cabo del 25 al 29 de noviembre.

El Congreso de Educación 
se desarrollará en Tarija

Esta denuncia, que llega tam-
bién a los exministros Juan 
Ramón Quintana, Jorge Pérez 
y Carlos Romero, es catalogada 
por la institución como “accio-
nes premeditadas para acallar 
a los medios y atentar contra 
la vida de periodistas y traba-
jadores de la prensa por parte 
del grupo evista”.

“La extrema violencia y la si-
militud de las agresiones contra 
la prensa independiente mues-
tra que la arremetida violenta 
contra periodistas, fotógrafos, 
camarógrafos, personal operati-
vo y medios de comunicación no 
es aislada ni circunstancial, sino 
que forma parte de un plan clara-
mente instruido desde el propio 
Evo Morales, Juan Ramón Quin-
tana, Jorge Pérez, Carlos Romero 
y otros que han expresado pú-
blicamente falsas acusaciones 
e insultos contra el trabajo de la 
prensa”, señala el comunicado.

Acusan a Evo de atentar 
contra los periodistas 

INCLUYEN A TRES EXMINISTROS

//
 F

O
T

O
: 

 A
P

G

El 3 de junio de este año, el 
presidente Luis Arce anunció 
la realización del Congreso 
Plurinacional de Educación y 
sostuvo que este evento ser-
virá para �jar los lineamien-
tos de la política educativa 
que permitirán profundizar 
la educación inclusiva, cien-
tí�ca, técnica, tecnológica, 
productiva, revolucionaria, 
liberadora, intercultural, in-
tracultural, progresista, plu-
rilingüe, descolonizadora y 
despatriarcalizadora.

El encuentro se organi-
za en coordinación con la 
Central Obrera Boliviana, la 
Confederación de Maestros 
de Educación Rural de Bo-
livia, la Confederación de 
Trabajadores de Educación 
Urbana de Bolivia, junto a 
las organizaciones sindica-
les, sociales, estudiantiles, 
de padres y madres de fami-
lia, entre otros actores.

Además de agresiones, 
amenazas y otros actos de vio-
lencia contra los periodistas, 
también se tienen registros de 
secuestros de los trabajadores 
de la prensa. Un ejemplo es el 
hostigamiento contra la segu-
ridad e integridad del personal 
y sus familias de Radio Colo-
nial Totora, en Cochabamba.

Entre algunos casos se de-
nunció que el 26 de octubre un 
bloqueador intentó as�xiar con 
una cuerda al periodista Jurgen 
Guamán Ribero de la red Uni-
tel; el 29 de octubre en Maira-
na, el periodista de Unitel Josué 
Chubé fue gravemente herido y 
amenazado de muerte por un 
grupo de bloqueadores.

El 25 de octubre, en Parota-
ni, cinco periodistas y un fotó-
grafo reportaron que tuvieron 
que esconderse de los bloquea-
dores que amenazaban a la 
prensa y arengaban: “¡Quítenles 
la cámara y quémenlos vivos!”. 
El 1 de noviembre, el fotoperio-
dista Jorge Ábrego fue agredido 
y sufrió un colapso por el alto 
impacto de los dinamitazos ac-
tivados por los bloqueadores.

La ANPB exigió que se pro-
teja la vida y la integridad de los 
periodistas y “que se ponga �n a 
la impunidad que vulnera la li-
bertad de expresión y de prensa 
y el derecho de la ciudadanía a 
estar bien informada”.

Trabajadores de la prensa son cuidados por la Policía Boliviana.
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El ministro de Educación, Omar Véliz, en conferencia de prensa.

DEBIDO A LOS BLOQUEOS EN COCHABAMBA

Sociedad

En conferencia de prensa, el 

Ministro de Educación lamen-

tó que los bloqueos, impulsa-

dos por los seguidores de Evo 

Morales, perjudiquen el pro-

ceso educativo, principalmen-

te en el departamento de Co-

chabamba, donde amenazan a 

maestras y maestros.

“Hemos recibido informa-

ción de que se está obligando 

a estudiantes a participar en 

los bloqueos. Vamos a iniciar 

los procesos de investigación 

y los procesos legales corres-

pondientes para sancionar a 

las personas que vulneran los 

derechos de las niñas, niños y 

adolescentes”, dijo.

Véliz rechaza la 
violencia contra 

los actores 
educativos
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En respuesta a la solicitud de 
Evo Morales de liberar a los 
detenidos en los bloqueos, 
el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, a�rmó 
ayer que las protestas que 
emplean armas de fuego y 
explosivos se convierten en 
actos criminales.

Durante los recientes operati-
vos de desbloqueo en Parotani 
(Cochabamba) y Mairana (Santa 
Cruz), varios manifestantes fue-
ron aprehendidos por actos de te-
rrorismo y otros delitos graves.

“El derecho a la protesta nun-
ca va a ser reconocido cuando se 
realiza con �nes ilícitos y con ar-
mas, ya que esto lo convierte en 
un acto delincuencial”, enfatizó 
Del Castillo, subrayando que no 
se permitirá la violencia en nom-
bre de la protesta.

OPERATIVOS

En el operativo en Mairana, 18 
personas fueron detenidas, 17 de 
las cuales fueron trasladadas a La 

Paz para enfrentar cargos de te-
rrorismo y alzamiento armado, 
entre otros delitos. 

Según la Policía, en ambos lu-
gares se encontraron explosivos, 
incluyendo dinamita colocada en 
los soportes del puente de Paro-
tani con el aparente propósito de 
hacerlo colapsar.

Además, en Mairana, los blo-
queadores secuestraron y agre-
dieron a policías y periodistas en 
un primer intento de desbloqueo. 
Durante la liberación de la carre-
tera en Capinota, dos efectivos 
policiales fueron retenidos y gol-
peados antes de ser liberados.

RESPUESTA DE MORALES

Morales, a través de sus redes 
sociales, defendió las protestas 
como “legítimas y constitucio-
nales” y exigió la liberación de 
los detenidos. Del Castillo cues-
tionó esta postura indicando que 
“no existe Constitución ni tra-
tado de derechos humanos que 
justi�que la protesta con �nes 
ilícitos y el uso de explosivos, ar-
mas de fuego o elementos letales 
para poner en riesgo la vida de 
otros ciudadanos”.

Las personas aprehendidas en Mairana y P
terrorismo, alzamiento armado, atentado c

Del Castillo a Evo: “Usa
durante las protestas es u

 AGRESIONES A POLICÍAS Y P
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 Bombas molotov  
de fabricación 

casera 
decomisadas a 

los bloqueadores.   
Este artilugio está 

confeccionado 
de una mezcla de 
ciertos productos 

in�amables en 
un recipiente de 

vidrio.

Seguridad

• Ahora El Pueblo

El ministro de Gobier-
no, Eduardo Del Cas-
tillo, anunció en redes 
sociales que la Policía 
Boliviana, con apoyo 
de las Fuerzas Arma-
das, logró desbloquear 
el puente Libertadores, 
una vía clave que conec-
ta los valles y el oriente 
del país.

En su mensaje, Del Castillo 
resaltó el rescate de la wipha-
la, símbolo patriótico, que 
había sido abandonado por 
los bloqueadores durante el 
operativo de despeje.

“¡Nuestra #PolicíaBoli-
viana con apoyo de las Fuer-
zas Armadas desbloqueó el 
puente Libertadores uniendo 
los valles y el oriente; y res-
cató nuestra Wiphala que fue 
abandonada por bloqueado-
res!”, publicó Del Castillo.

Este operativo forma 
parte de las acciones del Go-
bierno para reabrir las vías 
estratégicas en el contex-
to de los bloqueos y protes-
tas recientes en algunas re-
giones del país. Según Del 
Castillo, la intervención 
conjunta de la Policía y las 
Fuerzas Armadas busca ga-
rantizar la libre circulación 

Desbloquean un puente estratégico y 
recuperan la wiphala en un operativo

Grupos ligados al expre-
sidente instalaron bloqueos 
en carreteras del departa-
mento de Cochabamba, prin-
cipalmente, en demanda de 
garantizar la candidatura de 
Morales y anular los proce-
sos penales en su contra, en-
tre ellos estupro agravado y 
trata y trá�co de personas, de 
acuerdo con la investigación 
del Ministerio Público.

y proteger la seguridad de 
la ciudadanía.

PATRULLAJE POLICIAL

La responsable de Rela-
ciones Públicas del Comando 
Departamental de la Policía 
de Potosí, Marcela Zambra-
na, informó que las carrete-
ras en el departamento de 
Potosí están expeditas, sin 
embargo fueron desplazadas 
patrullas policiales a la vía 
para evitar cualquier inten-
to de interrupción del trá�co 
vehicular por parte de los se-
guidores de Evo Morales.

“Todas las vías de acceso 
al departamento de Potosí se 
encuentran completamen-
te expeditas, sin embargo 
tenemos personal policial 
desplegado en las carreteras 
para evitar cualquier inten-
to de bloqueo”, explicó.

En consecuencia, están 
habilitadas y libres de blo-
queos las vías hacia Sucre, 
Oruro, Tarija y al munici-
pio de Uyuni.

Las salidas desde la ter-
minal de buses son norma-
les en el servicio de trans-
porte interdepartamental 
e interprovincial.

La vigilancia policial es 
permanente, ante la ame-
naza de los seguidores de 
Morales de empezar el blo-
queo de caminos.

ENTRE LOS VALLES Y EL ORIENTE DEL PAÍS

Efectivos de la Policía Boliviana desbloquean el puente Libertadores.
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¡Nuestra 

#PolicíaBoliviana 
con apoyo de las 

Fuerzas Armadas 
desbloqueó 

el puente 
Libertadores 

uniendo los valles 
y el oriente; y 

rescató nuestra 
Wiphala que fue 
abandonada por 

bloqueadores!”.

Euardo Del Castillo
Ministro de Gobierno
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El ministro de Gobierno. Eduardo Del Castillo, en conferencia de prensa.

a y Parotani se enfrentarán a acusaciones de 
o contra la seguridad y soberanía del Estado.

Usar armas y explosivos 
tas es un acto criminal”

 Y PERIODISTAS

ACUSACIÓN

Las personas aprehendidas en 
Mairana y Parotani se enfrentarán 
a acusaciones de terrorismo, alza-
miento armado, atentado contra la 
seguridad y soberanía del Estado, e 
instigación a delinquir. Del Castillo 
explicó que, debido a la gravedad de 
los delitos y por razones de seguri-
dad interna, los acusados serán juz-
gados en el departamento de La Paz.

Entre los detenidos se encuen-
tran Luis A. A. P., Adam Z. U., San-
dro T. G., Richard V. A., Bismar C. 
C., Ángel V. A., Maximiliano V. J., 
Jerónimo P. S., Víctor G. F., Clever 
P., Robin A. R., Ismael A. R., Ar-
mando A. R., Fernando R., Elogio 
E. F., José Miguel Y., y el concejal 
Gilbert Tapia, además de un me-
nor de edad que permanece en 
Santa Cruz.

Seguridad

• Ahora El Pueblo

En las últimas horas, fue 
encontrado el sargento Gil-
mer Quispe Castillo, efec-
tivo de la Unidad Táctica 
de Operaciones Policiales 
(UTOP), quien había desa-
parecido el lunes durante 
un operativo de desbloqueo 
en el puente Parotani, una 
vía clave que conecta Co-
chabamba con el occidente.

Quispe Castillo fue encontrado 
en el ingreso a Capinota, don-
de llegó a bordo de un camión 
y fue recibido por sus colegas.

Al percatarse de las heri-
das visibles en su cabeza, los 
agentes procedieron a trasla-
darlo de emergencia a una am-
bulancia de la Caja Nacional de 
Salud (CNS) para recibir aten-
ción médica.

Hasta el momento, se 
desconoce cómo o quién lo 
entregó en el punto de vigi-
lancia, lo que está siendo in-

Encuentran al segundo policía que 
desapareció en el puente Parotani

vestigado por las autorida-
des. Este hallazgo se produce 
un día después de que otro 
policía desaparecido fuera 
encontrado herido.

Los disturbios se desata-
ron la tarde del lunes, cuan-
do grupos ligados a Evo Mo-
rales intentaron restablecer 
los bloqueos en el puente 
Parotani, desa�ando el ope-
rativo de la Policía para man-
tener despejada la vía. 

Según la Policía, los 

agentes fueron emboscados 
por grupos irregulares ar-
mados con explosivos y ob-
jetos contundentes, resul-
tando en enfrentamientos 
violentos que dejaron a tres 
policías heridos con fractu-
ras y lesiones de gravedad.

La Policía ha reforzado 
las medidas de seguridad 
en la zona, mientras que los 
efectivos heridos están re-
cibiendo atención médica 
especializada. 

EN EL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

Cuatro personas fueron 
plenamente identi�ca-
das como los presuntos 
secuestradores y agre-
sores de periodistas y 
policías en Mairana du-
rante un fallido operati-
vo de desbloqueo.

Identi�can a los secuestradores de 
periodistas y efectivos en Mairana

SERÁN ACUSADOS POR TENTATIVA DE HOMICIDIO

• Ahora El Pueblo taron contra la vida de bolivianas 
y bolivianos que cumplían con 
su trabajo; por tanto, tenemos 
la obligación de poner orden en 
nuestro país. Vamos a hacer todo 
lo posible para que no re-
cuperen su libertad”, 
declaró Del Castillo.

El viernes 29 
de octubre, el 
periodista Ró-
mer Castedo, su 
camarógrafo de 
la red UNO y otro 
periodista fueron 
tomados como re-
henes mientras cubrían 
el operativo de desbloqueo en 
Mairana. Los trabajadores de la 
prensa eran básicamente agre-
didos, al igual que varios poli-
cías que intentaban restablecer 
el orden en la zona.

Los bloqueos en Mairana han 
estado marcados por episodios de 
violencia, y el secuestro de los pe-
riodistas y policías intensi�có las 
acciones de las fuerzas de seguri-

dad y la Fiscalía en la re-
gión. La intervención 

de las autoridades 
tiene el propósito 
de restablecer el 
orden y evitar que 
este tipo de delitos 
queden impunes.

El �scal depar-
tamental de Santa 

Cruz, Alberto Zeba-
llos, informó que se emiti-

rá una imputación formal contra 
los cuatro individuos identi�ca-
dos, quienes enfrentarán cargos 
por tentativa de homicidio, robo 
agravado, deterioro de bienes 
del Estado, entre otros. 

En un des�le identi�cativo, las 
víctimas señalaron a Adam Z., 
Ángel V., Jerónimo P. y Arman-
do A. R. como los responsables 
de los hechos violentos, según 
informó ayer el ministro de Go-
bierno, Eduardo Del Castillo.

“Han sido reconocidos 
como los secuestradores de 
periodistas en el municipio de 
Mairana. Estas personas aten-

Encuentran al sargento Gilmer Quispe Castillo, de la UTOP.
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Tribuna

Ariel Molina

C
uando Humberto señaló que no debe culparse a Evo por 

los bloqueos ni por lo que fuera a pasar en adelante, no 

cometió un exabrupto ni cayó en un error involuntario; 

en ocasiones, el subconsciente mani�esta su inconformidad 

de una manera distinta a la que se suele esperar. Comprendá-

moslo de la siguiente forma, no es fácil ni cómodo asentarse en 

los cerros o en la carretera, tampoco el vivir en carpas, aunque 

temporalmente, menos estar expuestos a bajas temperaturas y, 

sobre todo, enfrentarse al susurro cansado de los que te acom-

pañan. Y es que, con el pasar de los días, no bastan los jorna-

les ni las promesas electorales, no alcanza la moral de las redes 

sociales, incluso asiéndose con las manos llenas de ampollas a 

una consigna en apariencia revolucionaria, de izquierda, de rei-

vindicación social, poco a poco, los ideales se tornan borrosos 

cuando el sustento que aparentemente lo alimenta no coincide 

con lo que los sentidos van percibiendo de las acciones del líder 

que, desde la holgura que goza en su chaco, del confort de su 

cama, se dedica únicamente a hacer redes y disfruta de feste-

jos; desde esa comodidad instruye la inmolación, que se blinde 

a como dé lugar su libertad, que sus delitos queden en la impu-

nidad. Humberto, como muchos dirigentes apostados en esas 

serranías, seguramente exigieron que el líder participe de algu-

na forma; sin embargo, la habilidad política, le permitió argüir 

—frente al abandono paulatino de su militancia— que no puede 

exponerse, que su vida corre peligro, que se mostrará haciendo 

una huelga de hambre pidiendo mesas de diálogo para levantar 

los bloqueos; pero con una condición —su ego no le permite ce-

der al cien—, todos deben lograr ante los medios de comunica-

ción que él no está detrás del estrangulamiento del pueblo, que 

no puede ser el villano, que las bases lo sobrepasaron. Ahora sí, 

el inconsciente no lo traicionó, esa noche el dirigente durmió 

tranquilo, al menos, la paz consigo mismo llegó al hacer notar 

la estrategia del ego.

Es cuestión de tiempo para que todo implosione al interior 

de los bloqueos, el cansancio y la frustración hará recalcular 

cómo salir del con�icto al menos ganando algo, algo que nunca 

será su�ciente para compensar lo perdido. 

En un audio supuestamente del llamado heredero de la 

dinastía Morales, se escucha como advierte lo calculador que 

puede ser “el Evo”, que no tendría medida en lo moral, si de con-

seguir su objetivo se trata. En esa línea, el líder nuevamente ex-

torsionó al movimiento campesino, lo condenó a protagonizar 

el rol de ser víctima de la recuperación del orden interno. Quizá 

veamos pronto cómo las consecuencias de sus actos le abren la 

puerta al �nal de su historia, parece ser que vivimos las últimas 

páginas de su campaña.

La estrategia del ego

El diálogo con delincuentes es improcedente

D
espués de cometer los delitos de ALZAMIENTO 
ARMADOS CONTRA LA SEGURIDAD Y SOBERA-
NÍA DEL ESTADO y TERRORISMO, amenazando 
con levantamiento indígena-militar y policial, to-

mando tres cuarteles y pidiendo la renuncia de autoridades 
del Estado, durante el bloqueo político armado ideado y �-
nanciado por Evo Morales Ayma y sus a�nes, desde el ante-
rior mes, con la �nalidad de dar un golpe de Estado para que-
dar impune por los delitos cometidos por dicho expresidente, 
sus cómplices y encubridores, cometiendo al mismo tiempo 
los delitos de ASESINATO, LESIONES GRAVÍSIMAS y GRA-
VES contra más de una centena de víctimas entre policías y 
civiles, delitos tipi�cados en los Arts. 121, 133, 252, 270 y 271 
del Código Penal; cuyo bloqueo ya causó un daño económi-
co que asciende a más de $us 2.200 millones al Estado y pue-
blo en general, entre ellos transportistas, agricultores, �oris-
tas, lecheros, etc. El expresidente Evo Morales Ayma —autor 
intelectual de dichos delitos— pidió diálogo inclusive con la 
participación de organismos internaciones, con la condición 
de que “liberen a los aprehendidos” que en calidad de autores 
materiales cometieron los delitos referidos.

Al respecto hay que tener presente que dicho expresi-
dente fue invitado varias veces por el Presidente del Estado 

Plurinacional de Bolivia a dialogar para evitar dicho bloqueo 
y sus consecuencias. Pero fueron rechazadas dichas invitacio-
nes por intereses personales y soberbia desmedida, que dieron 
lugar a que el 99% de las bolivianas y los bolivianos digan que 
“Evo se convirtió en el delincuente más peligroso de Bolivia”.

Según el Diccionario de Derecho Penal y Criminal y Crimi-
nología, DELINCUENTE es “El sujeto que ha cometido delito”; 
cuya de�nición la sabe el pueblo en general. Por ello los delin-
cuentes son considerados lacras de la sociedad, porque a tiem-
po de cometer delitos violan varios derechos constitucionales 
y derechos humanos de sus víctimas, sabiendo lo que están 
haciendo, queriendo lo que hacen. Con personas de esa natu-
raleza, no hay nada que dialogar porque no saben diferenciar 
el bien del mal, mejor dicho no tienen moral. Algunos les di-
cen ovejas negras descarriadas, o más dulcemente infractores 
de la ley. Por eso los delincuentes deben estar detenidos, para 
eso fueron hechas las cárceles; eso es parte importante de los 
derechos humanos, precisamente por ello ya no se les aplica la 
pena de muerte —aunque la pidan—. 

Para el ello, los códigos procesales penales establecen los 
procedimientos respectivos para la denuncia, procesamiento, 
aprehensión, imputación, acusación y enjuiciamiento de los 
delincuentes, hasta que se dicte sentencia condenatoria en su 
contra, por eso están detenidos en las cárceles. Solo en casos 
en que el delincuente admita la comisión de los delitos denun-
ciados o querellados en su contra y haya resarcido los daños 
causados o se comprometa a resarcirlos, el �scal y las vícti-

mas dialogan con los delincuentes, para abreviar los trámi-
tes judiciales e imponerle la pena respectiva y no la máxima, 
conforme los establece el Art. 23 y 24 del Código de Procedi-
miento Penal. Es decir solo el Fiscal y las víctimas pueden 
dialogar con los delincuentes, no el Presidente del Estado; 
peor si se trata de delitos contra LA SEGURIDAD INTERIOR 
Y EXTERIOR DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
contra el Estado, niñas, niños, adolescentes y otras; porque 
los delitos no se negocian, no se transan. Si se negociaran, se 
cometería el delito de ENCUBRIMIENTO tipi�cado en el Art. 
171 del Código Penal.

Por todo ello,  EL DIÁLOGO CON DELINCUENTES ES 
IMPROCEDENTE, más bien hay que anotar preventiva-
mente y embargar los bienes de los delincuentes respecti-
vos, para el resarcimiento del daño económico de $us 2.200 
millones al Estado y pueblo en general. Por ello ellos delin-
cuentes odian la verdad.  

Ante tal realidad y la posibilidad de que la justicia argen-
tina pida la extradición del Evo Morales Ayma por los delitos 
de trata de personas con �nes de explotación sexual y abu-
so de menores, es urgente que los �scales y policías cumplan 
con sus atribuciones y obligaciones previstas en los Arts. 70, 
226, 302, 323. 1) de la Ley 1970 y 3, 8, 12 y 40 de la Ley 260; de 
esa manera los delitos referidos no quedarán impunes; y los 
novelistas dramaturgos escribirían una novela con el título: 
EL DELINCUENTE QUE CAVÓ SU TUMBA. 

La Paz, 4 de noviembre de 2024.

Armando Aquino Huerta
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Editorial

C
uando el 8 de noviembre el gobierno del presidente Luis 
Arce cumpla cuatro años de gestión, la historia registrará 
un periodo marcado no solo por desafíos sin precedentes, 
sino también por una notable capacidad de resiliencia ins-

titucional y determinación para mantener el rumbo del desarrollo 
nacional frente a múltiples adversidades.

El camino no ha sido fácil. Heredero de una economía golpeada 
por la pandemia de Covid-19, el gobierno de Arce logró lo que pare-
cía imposible: una recuperación económica sostenida que devolvió 
la estabilidad a un país que había visto tambalearse sus fundamen-
tos macroeconómicos durante la crisis sanitaria. 

Esta recuperación, lejos de ser un accidente estadístico, fue el re-
sultado de políticas económicas coherentes y una visión clara del 
desarrollo nacional.

Sin embargo, el desafío más sorprendente y perturbador no provi-
no de factores externos, sino de quien alguna vez fue aliado político. 

El expresidente Evo Morales, en un giro que roza lo tragicómico, 
ha intentado sistemáticamente descarrilar la gestión gubernamen-
tal a través de lo que puede interpretarse como un intento de golpe 
de Estado por desgaste, manifestado en bloqueos que han costado 
al país más de $us 2.000 millones en pérdidas económicas.

A pesar de este sabotaje interno —que incluye el bloqueo legislati-
vo de créditos externos por más de $us 1.000 millones para obras de 
desarrollo— el gobierno de Arce ha mantenido su compromiso con la 
industrialización del país. 

El ambicioso proyecto de construir más de 170 industrias para 
aprovechar el potencial productivo boliviano y reducir la dependen-
cia de importaciones, incluyendo iniciativas estratégicas como las 
plantas de biodiésel, demuestra una visión de Estado que trascien-
de las pugnas políticas coyunturales.

La gestión de Arce ha debido enfrentar también desafíos impre-
vistos, como los devastadores incendios forestales que consumie-
ron más de 9 millones de hectáreas de bosques y pastizales, requi-

riendo una respuesta rápida y efectiva que incluyó la contratación 
de aviones cisterna y la movilización de recursos de emergencia.

El contraste entre la actitud constructiva del Gobierno y el obs-
truccionismo de la oposición, particularmente del evismo, no po-
dría ser más marcado. 

Mientras el Ejecutivo busca soluciones a través del diálogo con 
sectores económicos para abordar problemas como la escasez de dó-
lares, los opositores parecen más interesados en paralizar el país para 
satisfacer ambiciones personales y evadir responsabilidades legales.

La viceministra de Comunicación, Gabriela Alcón, lo resume con 
precisión cuando señala que "hay resultados, y la gestión no se ha 
detenido". Esta no es una declaración triunfalista, sino la constata-
ción de una realidad: a pesar de las crisis internacionales y el boicot 
interno, la Bolivia del presidente Arce sigue avanzando.

Al cumplirse estos cuatro años, el balance muestra un gobierno 
que ha sabido navegar entre tormentas sin perder el rumbo. 

La recuperación pospandemia, el avance en proyectos de indus-
trialización, y la capacidad de mantener la estabilidad institucional 
frente a intentos de desestabilización, son logros que cobran mayor 
relevancia cuando se consideran las circunstancias adversas en las 
que se han conseguido.

El desafío hacia adelante será mantener este rumbo de desarro-
llo y construcción nacional frente a quienes, por razones personales 
o políticas, parecen preferir ver fracasar el país antes que admitir el 
éxito de una gestión que no controlan. 

La historia juzgará con dureza a quienes, habiendo tenido la opor-
tunidad de contribuir al desarrollo nacional, optaron por el camino 
de la obstaculización y el sabotaje.

Mientras tanto, el gobierno de Arce demuestra que es posible go-
bernar con visión de Estado, incluso cuando las turbulencias políti-
cas amenazan con descarrilar el proyecto nacional. Es una lección 
de resiliencia que merece ser reconocida, más allá de las simpatías o 
antipatías políticas.

Cuatro años de gestión



La artista Claudia Rossell, nacida 
en la ciudad de Oruro y radicada en 
Argentina, inaugura su obra Mevak 
en la sala Estudio 1 del Museo Na-
cional de Arte (MNA), dependiente 
de la Fundación Cultural del Banco 
Central de Bolivia (FC-BCB), hoy 6 de 
noviembre a las 19.00. 

Se trata de una propuesta fresca que está 
inspirada en el arte �gurativo del siglo XVII 
con el uso de claroscuros y expresiones de-
�nidas y melancólicas que rememoran el 
periodo barroco desde la mirada particular 
de la artista. Rossell, de acuerdo con su bio-
grafía, tiene un gran amor por el realismo 
barroco y el naturalismo francés académi-
co, por eso lo incorpora en sus creaciones en 
dibujo y pintura. La artista a�rma sentirse 
conmovida por lo cotidiano por aquello que 

Hoy se inaugura la exposición de la obra ‘Mevak’, una 
muestra fresca inspirada en el arte �gurativo del siglo XVII.

El realismo clásico �gurativo 
en el Museo Nacional de Arte

puede pasar desapercibido y de lo cual ella 
busca revelar la belleza.

El proceso creativo que sigue Rossell 
está centrado en la narración de historias, 
cada protagonista de sus creaciones, seres 
humanos u objetos comparten una histo-
ria, descubrir ese hilo conductor es la tarea 
del público observador. 

Cada obra sigue un proceso de profun-
da inspiración en el contexto que la rodea, 
en los elementos del entorno que ella res-
cata para hacerlos parte de la obra, lo sim-
ple que está magnificado a través de varias 
capas de pintura y dibujo y que puede im-
plicar la inversión de mucho tiempo para la 
artista, entre horas a meses de creación.

Es un proceso de búsqueda y de diálo-
go entre la artista y su obra, “A lo largo de 
mi trabajo llevo cada pincelada en armo-
nía, invitando al espectador a apreciar y re-
flexionar sobre lo pequeño, lo esencial, lo 
que hace perdurable cada escena cotidia-
na”, afirmó Rossell.

DE LA MANO DE LA ARTISTA CLAUDIA ROSSELL

•  AHORA EL PUEBLO

Ayer, la sala de sesiones del Concejo Municipal de La 
Paz fue el escenario de la premiación del Concurso 
de Dibujo y Pintura Cómo Veo mi Ciudad Rumbo al 
Bicentenario, donde se reconoció la creatividad de 
los niños paceños al imaginar una ciudad ideal. En 
esta tercera edición del certamen participaron cer-
ca de 2.000 niños de entre ocho y 13 años, quienes 
plasmaron en sus obras su deseo de una La Paz más 
verde, sin violencia y libre de con�ictos.

Claribel Arandia, directora del Museo Nacional de Arte 
y jurado del concurso, resaltó la profunda re�exión de-
trás de las obras y el mensaje que dejaron a los adultos. 

“Nos dieron un jalón de orejas. Nos dijeron que 
quieren una ciudad más limpia, una urbe sin discu-
siones, sin bloqueos, sin paros ni marchas”, comentó 
Arandia. También destacó la diversidad de técnicas 
empleadas, que incluyeron desde dibujos a lápiz hasta 
trabajos en material reciclado, lo cual reveló una no-
table conciencia ambiental en los participantes. “Fue 
una lección para nosotros ver cómo los niños se expre-
san a través del arte y cómo utilizan distintas formas 
para comunicar su visión”, añadió. 

Por su parte, el artista plástico y fotógrafo Miguel 
Burgoa, otro de los jurados, enfatizó en el mensaje cla-
ro de respeto y paz que transmitieron los niños. 

“Los niños quieren una ciudad verde, con parques; 
no quieren chaqueos, no desean violencia de ningu-
na forma, ni maltrato a mujeres, niños o animales”, 
expresó Burgoa. El concejal Javier Escalier, impulsor 
del concurso, celebró la alta participación de niños y 
mostró su satisfacción al ver el entusiasmo y compro-
miso de los menores. “El número de obras presenta-
das ha sido un récord. Este año casi duplicamos la cifra 
del año pasado, y eso muestra el profundo interés de 
nuestros niños por pensar en cómo quieren ver a La 
Paz en el Bicentenario. Tanta creatividad y amor por la 
ciudad es impresionante”, a�rmó.

La premiación reconoció a 12 ganadores y otros 20 
niños destacados por sus obras, que mostraron una 
gran diversidad de visiones sobre el futuro de La Paz.

Los niños dibujaron 
una La Paz limpia, sin 
violencia ni protestas

CONCURSO DE DIBUJO

• AHORA EL PUEBLO
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‘Heraldo del alba’, 
Óleo sobre lienzo
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RESOLUCION MINISTERIAL N° 363/2024
La Paz, 01 de noviembre de 2024

CONSIDERANDO I:

Que los Numerales 2 y 4 del Parágrafo II del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado 
determinan que las Ministras y los Ministros de Estado son servidores públicas y servidores 
públicos, y tienen como atribuciones, además de las determinadas en la Constitución y la ley, 
proponer y dirigir las políticas gubernamentales en su sector y dictar normas administrativas 
en el ámbito de su competencia

Que el Artículo 37 de la Ley N° 535, establece que el nivel de de昀椀nición de políticas, de 
dirección, supervisión, 昀椀scalización y promoción en general de desarrollo en el sector minero 
metalúrgico corresponde al Ministerio de Minería y Metalurgia.

Que el Inciso b) del Artículo 68 del Decreto Supremo N° 4857 de 6 de enero de 2023, 
establece que el Ministerio de Minería y Metalurgia, en el marco de las atribuciones asignadas 
al nivel central, tiene la atribución de proponer normas para el desarrollo del sector minero, 
asimismo, determina que dictaran normas administrativas en el ámbito de su competencia

CONSIDERANDO II:

Que el Parágrafo II del Artículo 348 de la Constitución Política del Estado determina que los 
recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público para el desarrollo del país.

Que el Parágrafo I del Artículo 349 de la Ley Fundamental establece que los recursos 
naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, 
y corresponderá al Estado su administración en función del interés colectivo.

Que el Parágrafo I del Artículo 369 de la citada Norma Suprema, dispone que el Estado 
será responsable de las riquezas mineralógicas que se encuentren en el suelo y subsuelo 
cualquiera sea su origen y su aplicación será regulada por la ley; y reconoce como actores 
productivos a la industria minera estatal, industria minera privada y sociedades cooperativas.

Que el Artículo 370 de la citada Norma Suprema, establece que el Estado otorgará derechos 
mineros en toda la cadena productiva, suscribirá contratos mineros con personas individuales 
y colectivas previo cumplimiento de las normas establecidas en la Ley.

Que el Parágrafo II del Artículo 372 del mismo Texto Constitucional establece que la dirección 
y administración superiores de la industria minera estarán a cargo de una entidad autárquica 
con las atribuciones que determine la Ley.

Que el Parágrafo I de la Disposición Transitoria Octava de la Constitución Política del Estado 
prescribe que en el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano 
Legislativo, las concesiones sobre recursos naturales, electricidad, telecomunicaciones y 
servicios básicos deberán adecuarse al nuevo ordenamiento jurídico. La migración de las 
concesiones a un nuevo régimen jurídico en ningún caso supondrá desconocimiento de 
derechos adquiridos.

Que los Parágrafos III y IV de la Disposición Transitoria Octava mencionada dispone que, las 
concesiones mineras otorgadas a las empresas nacionales o extranjeras con anterioridad 
a la promulgación de la presente Constitución, en el plazo de un año, deberán adecuarse 
a esta, a través de los contratos mineros; y que el Estado reconoce y respeta los derechos 
preconstituidos de las sociedades cooperativas mineras, por su carácter productivo social.

Que el Parágrafo II del Artículo 94 de la Ley N° 535 dispone que el Estado Plurinacional 
de Bolivia reconoce y respeta los derechos mineros pre-constituidos de las cooperativas 
mineras, en cualquiera de sus modalidades vigentes debiendo adecuarse los mismos al 
régimen de contratos administrativos mineros, de acuerdo a la presente Ley.

Que el Artículo 187 de la Ley de Minería y Metalurgia, establece que los titulares de 
Autorizaciones Transitorias Especiales por adecuarse o en proceso de adecuación 
continuarán sus actividades mineras, con todos los efectos de sus derechos adquiridos o 
pre-constituidos hasta la conclusión del procedimiento de adecuación.

Que la Disposición Transitoria Quinta de la citada Ley “Autoriza a la AJAM y a la COMIBOL 
a emitir Resoluciones Administrativas que permitan regularizar los contratos suscritos con 
anterioridad a la Ley N° 535 de 28 de mayo de 2014, de Minería y Metalurgia, garantizando 
así la adecuación de los derechos preconstituidos y adquiridos, según corresponda, en 
conformidad con el Artículo 94 de dicha Ley”.

Que por Resolución Ministerial N° 294 de 5 de diciembre de 2016, se aprobó el Reglamento 
de Adecuación de Derechos Mineros el cual tiene por objeto reglamentar el régimen de 
adecuación de derechos mineros y registro previsto en el Título V-Régimen de Adecuaciones 
de la Ley N° 535 de 28 de mayo de 2014, de Minería y Metalurgia.

Que la Resolución Ministerial N° 388/2023 de 03 de noviembre de 2023, modi昀椀có las 
Disposiciones Transitorias Décima Cuarta y Décima Quinta del Reglamento de Adecuación 
de Derechos Mineros aprobado por Resolución Ministerial N° 294/2016 de 05 de diciembre 
de 2016 y sus modi昀椀caciones, habilitando un plazo de seis (6) meses, computables  a partir 
del 5 de noviembre de 2023, para la presentación de solicitudes de adecuación y para la 
subsanación de requisitos en los trámites de adecuación cursantes en las Direcciones 
Departamentales o Regionales de la AJAM; y continuar con la tramitación de aquellos que 
hubiesen subsanado fuera de plazo.

Que la Resolución Ministerial N° 108/2024 de 30 de abril de 2024, modi昀椀có las Disposiciones 
Transitorias Décima Cuarta y Décima Quinta del Reglamento de Adecuación de Derechos 
Mineros aprobado por Resolución Ministerial N° 294/2016 de 05 de diciembre de 2016 y 
sus modi昀椀caciones, habilitando un plazo de seis (6) meses, computables  a partir del 5 de 
mayo de 2024, para la presentación de solicitudes de adecuación y para la subsanación de 
requisitos en los trámites de adecuación cursantes en las Direcciones Departamentales o 
Regionales de la AJAM; y continuar con la tramitación de aquellos que hubiesen subsanado 
fuera de plazo.

CONSIDERANDO III:

Que la Carta con CITE: FERRECO N° 584/2024 presentada el 09 de octubre de 2024, a 
través de la cual la Federación Regional de Cooperativas Mineras Auríferas FERRECO R.L., 
solicita proceder a la ampliación de plazo para la subsanación de requisitos y continuidad 
de los trámites de Adecuación a Contrato Administrativo Minero ante la AJAM, conforme lo 
estipula la Resolución Ministerial N° 108/2024 de 30 de Abril de 2024, referida a la adecuación 
de derechos mineros.

Que a través de la Carta con Cite: FNCMB N° 1165/2024 de 08 de octubre de 2024, la 
Federación Nacional de Cooperativas Mineras de Bolivia R.L. FENCOMIN R.L. solicita 
proceder a la ampliación de un nuevo plazo para la presentación de solicitudes de 
Adecuación, como también para la subsanación de requisitos en los tramites de adecuación 
de derechos mineros, esto con el único 昀椀n de precautelar los derechos preconstituidos de 
los actores productivos mineros y particularmente de las cooperativas mineras conforme lo 
estipula la Resolución Ministerial N° 108/2024 de 30 de abril de 2024, referida a la adecuación 
de derechos mineros.

Que por CITE: GG.1149 UPM:688/2024  de 17 de octubre de 2024 la Corporación de las 
F.F.A.A. para el Desarrollo Nacional Empresa Pública Nacional Estratégica – COFADENA, 
solicitó la ampliación del plazo establecido en la Resolución Ministerial N° 108/2024 de 30 de 
abril de 2024, referida a la adecuación de Derechos Mineros.  
Que por Nota con CITE: ESM/PE-N° 331/2024 presentada el 25 de octubre de 2024, el 
Presidente Ejecutivo de la Empresa Siderúrgica del Mutún – ESM, solicitó la ampliación del 
plazo establecido en la Resolución Ministerial N° 108/2024 de 30 de abril de 2024, referida a 
la adecuación de Derechos Mineros.  

CONSIDERANDO IV:

Que la AJAM, mediante Nota AJAM/DESP/NE/1740/2024 presentada el 30 de octubre de 
2024, remitió al Ministerio de Minería y Metalurgia, el Informe Técnico y Legal referido a la 
ampliación de plazos de los procesos de adecuación de derechos mineros establecidos en la 
Resolución Ministerial N° 108/2024 de 30 de abril de 2024.

Que el Informe AJAM/DFCCI/AL/INF/RRD/7/2024 presentada 28 de octubre de 2024, 
emitido por la Dirección de Fiscalización Control y Coordinación Institucional de la AJAM, 
concluye que i). De acuerdo a lo señalado en la Ley N° 535, el Estado Plurinacional de Bolivia 
reconoce y respeta los derechos adquiridos de los titulares privados individuales o conjuntos, 
de las empresas privadas y mixtas, y de otras formas de titularidad privada respecto de 
sus ATE, previa adecuación al régimen de CAM. ii. Conforme establece la Ley N° 535, la 
presentación de las solicitudes de adecuación debía efectuarse en el plazo de seis (6) meses 
computables a partir de la publicación del acto administrativo de la AJAM, sin embargo, el 
Ministerio Minería y Metalurgia, en el marco de la política sectorial, determinó ampliar los 
plazos en reiteradas oportunidades a través de Resoluciones Ministeriales. iii. De acuerdo a 
la normativa vigente la AJAM no cuenta con la competencia para pronunciarse respecto a la 

viabilidad o no de la ampliación del plazo para la presentación de solicitudes de adecuación 
o para la subsanación de la documentación exigida para dicho trámite, sin embargo, para los 
efectos que correspondan, a través de sus DD-DR y de la DCCM, realizó un relevamiento del 
estado situacional de los derechos mineros sujetos a adecuación, solicitudes de adecuación 
presentadas y trámites en etapa de observación de requisitos, precisándose aspectos 
que impedirían la prosecución y conclusión de los trámites de adecuación, así como el 
cumplimiento efectivo de sus obligaciones legales.

Que el Informe Legal AJAM/INFLEG/598/2024 de 29 de octubre de 2024, emitido por la 
Dirección Jurídica de la AJAM, de acuerdo a la información proporcionada por la DFCCI de 
la AJAM concluye que i). Por Informe AJAM/DFCCI/AL/INF/RRD/7/2024 de 25 de octubre de 
2024, se determina que existe un total de tres mil trescientos cincuenta y tres (3353) derechos 
mineros otorgados y/o adquiridos antes de la vigencia de la Ley N° 535, de los cuales dos mil 
cuatrocientos cuarenta y dos (2442) solicitaron su adecuación de derecho minero al nuevo 
régimen contractual, quedando pendiente novecientos once (911).ii. Considerando la cantidad 
de trámites que a la fecha no formalizaron su solicitud de adecuación al nuevo régimen minero 
contractual y los efectos que tuvo la última Resolución Ministerial N° 108/2024 de 30 de abril 
de 2024, por el cual se registraron diez (10) solicitudes de adecuación en seis (6) meses, es 
necesario que el Ministerio de Minería y Metalurgia evalúe la determinación de un plazo límite 
y perentorio para la formalización de los procesos de adecuación de derechos mineros, toda 
vez que las periódicas ampliaciones en estos trámites, que datan desde la gestión 2019, han 
generado en los titulares de derechos mineros una desidia en la formalización de su solicitud. 
iii. Tratándose de una política del sector minero, no corresponde a la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera pronunciarse sobre la viabilidad o inviabilidad de una ampliación de 
plazo para los trámites de adecuación, conforme lo establece el artículo 37 de la Ley N° 
535 de 28 de mayo de 2014, concordante con las facultades y atribuciones otorgadas por 
los incisos b), c) y n) del artículo 68 del Decreto Supremo N° 4857 de 06 de enero de 2023, 
el cual determina, que la cabeza del sector, es quien de manera expresa cuenta con las 
atribuciones para proponer normas, elaborar y aprobar reglamentos e instructivos para el 
desarrollo del sector minero y metalúrgico; controlar su cumplimiento, 昀椀scalizar la aplicación 
de la legislación y regulaciones para el sector minero metalúrgico y desarrollar el régimen 
legal para otorgar derechos mineros y suscripción de contratos.

Que la COMIBOL por Nota DGAJ-2641/2024 presentada el 29 de octubre de 2024, remite 
el Informe Técnico GTDM-417/2024 de 21 de octubre de 2024, respecto a la solicitud de 
ampliación de plazo sobre tramites de Adecuación Minera de áreas no Nacionalizadas de 
titularidad de la COMIBOL. 

Que en ese marco, la COMIBOL mediante Informe Técnico N° GTDM-0417/2024 de 21 
de octubre de 2024, establece no podrá cumplir con el término de plazo de Adecuación 
de Contratos administrativos Mineros debido a las circunstancias siguientes: i). La falta de 
Testimonios de ATE's (áreas mineras); para subsanar la carencia de Testimonios de las áreas 
mineras no nacionalizadas la empresa Estatal deberá solicitar a la Dirección de Catastro y 
Cuadriculado Minero de la AJAM Nacional, ochenta y cuatro (84) certi昀椀caciones de registros 
mineros, las mismas que servirán en reemplazo de Títulos Ejecutoriales de áreas mineras 
de la COMIBOL, para salvar la observación efectuada por la AJAM Departamentales y 
Regionales, cuya solicitud ya fue remitida, y se encuentra en revisión y análisis de la Autoridad 
Jurisdiccional Administrativa Minera - AJAM. ii). Asimismo, de la revisión de Testimonios de 
áreas mineras bajo la administración de la COMIBOL, se ha establecido la existencia de 
trescientos noventa y cinco (395) con documentación legal de un total de cuatrocientos 
setenta y nueve (479) Testimonios, faltantes ochenta y cuatro (84), tal como se re昀氀eja en 
el cuadro precedentemente detallado, se hace notar que los tramites no avanzaron. iii). 
Para la complementación de Contratos de Arrendamiento Minero suscritos con actores 
productivos mineros, observado el inciso g) Artículo 17 Resolución Ministerial N° 0294/2016, 
con el 昀椀n de subsanar dicho inciso la COMIBOL sugiere emitir Certi昀椀caciones en la cual 
establezca que se tiene relación contractual con terceros actores productivos mineros. iv). 
En cuanto se re昀椀era a la aplicación del inciso f) del Artículo 17 de la Resolución Ministerial 
N° 0294/2016, la COMIBOL requiere más tiempo para completar la información solicitada 
en la disposición tantas veces repetida, por el volumen de las áreas no nacionalizadas de 
titularidad de COMIBOL. v). La ampliación de plazo, permitirá a la COMIBOL, coordinar 
compromisos con respecto al pago de patentes mineras, que es uno de los requisitos exigidos 
para la Adecuación de Contratos Administrativos Mineros. En base al análisis realizado en 
el presente informe, se recomienda: A 昀椀n de facilitar el trámite de Adecuación de Derechos 
Mineros de las Autorizaciones Transitorias Especiales ATE's al nuevo régimen de Contratos 
Administrativos Mineros sobre las áreas mineras No Nacionalizadas bajo la titularidad de 
la COMIBOL ante AJAM, es necesario e importante que se ajuste la Resolución Ministerial 
N° 108/2024 de fecha 30 de abril de 2024, en su artículo PRIMERO, de esta manera podrá 
darse cumplimiento a los requisitos técnico-Legal, para ese efecto se solicita la Ampliación de 
plazo para la adecuación de áreas de Titularidad de la COMIBOL mediante una Resolución 
Ministerial que modi昀椀que la resolución Ministerial N°294/2016 del 5 de diciembre de 2016, 
en sus disposiciones transitorias N° Décima Cuarta y Decima Quinta, habilitando un plazo 
complementario para la adecuación minera da áreas no Nacionalizadas de titularidad de 
COMIBOL y subsanación de requisitos. ii.Ampliación de Plazo para el cumplimiento de los 
requisitos para la solicitud de áreas revertidas por la AJAM, mediante Resolución Ministerial 
para que se modi昀椀que la resolución Ministerial N° 094/2019 de 16 de mayo de 2019, en 
su artículo Sexto habilitando un plazo complementario para presentación de solicitudes de 
Contratos Administrativos Mineros sobre las 36 áreas revertidas por la AJAM que son de 
interés de COMIBOL, en ese entendido se solicita extienda remitir la solicitud de ampliación e 
instruya con carácter de suma urgencia a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realizar 
las gestiones respectivas ante el Ministerio de Minería y Metalurgia para la ampliación del 
plazo que se vence el fecha 5 de noviembre de la presente gestión.

CONSIDERANDO V:

Que en el marco de la coordinación con la AJAM en su calidad de entidad responsable de 
llevar adelante el proceso de adecuación a Contratos Administrativos Mineros de los derechos 
preconstituidos y adquiridos de los titulares de los derechos mineros, se efectuó la revisión 
de la información proporcionada respecto del estado de avance del precitado proceso de 
adecuación, habiéndose establecido la necesidad de continuar con el trámite de adecuación 
y toda vez que los tres actores productivos mineros reconocidos por la Norma Constitucional 
y la Ley de Minería y Metalurgia no subsanaron los requisitos y condiciones exigidas por el 
Reglamento de Adecuación de Derechos Mineros durante el periodo de ampliación otorgado 
por las disposiciones transitorias Décima Cuarta y Décima Quinta del precitado Reglamento, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 294/2016 y modi昀椀cada por la Resolución Ministerial 
N° 108/2024 de 30 de abril de 2024.

Que en ese entendido la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Portafolio de Estado 
curso las notas Internas NI/MMM/DGAJ/UAJ/N°0056/2024  NI/MMM/DGAJ/UAJ/N°0057/2024  
y NI/MMM/DGAJ/UAJ/N°0058/2024  todas del 30 de octubre de 2024 al Viceministerio 
de Política Minera Regulación y Fiscalización, Viceministerio de Cooperativas Minera y 
Viceministerio de Minerales Tecnológicos y Desarrollo Productivo Minero Metalúrgico, solicita 
criterio técnico sobre la viabilidad de la ampliación del plazo de las adecuaciones.

Que mediante el Informe Técnico INF/MMM/VMTDPMM/DGMTDPI/UMTTR/N°0018/2024 de 
31 de octubre de 2024, el Viceministerio de Minerales Tecnológicos y Desarrollo Productivo 
Minero Metalúrgico de esta Cartera de Estado, concluyó que de las diferentes consideraciones 
realizadas a los informes remitidos por la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera - 
AJAM y solicitudes presentadas por actores productivos mineros se tiene las siguientes 
conclusiones: i. De los informes de avances sobre los procesos de adecuación a Contratos 
Administrativos Mineros que lleva a cabo la AJAM, se tienen registrados 2.442 tramites en 
proceso de adecuación y 911 que aún no han presentado solicitudes para el mismo tramite. 
ii. De los datos estadísticos que maneja la AJAM, se tiene que en las últimas ampliaciones de 
plazo para la adecuación de derechos mineros ha sufrido una disminución considerable en 
la formalización de nuevas solicitudes, 10 nuevas solitudes presentadas durante la vigencia 
de la R.M.  No. 108/2024. iii.La Ley 535 de Minería y Metalurgia, establece la igualdad de 
oportunidades y garantías para todos los actores productivos mineros en el acceso, otorgación 
y reconocimiento de derechos mineros. Además, el Estado otorga, reconoce, respeta y 
garantiza estos derechos, así como protege la inversión en el sector. Dado que los actores 
productivos mineros son una parte importante para el desarrollo económico y social del país, 
y constituyen una fuente importante de generación de divisas y empleos, es fundamental 
otorgar las condiciones necesarias para que puedan realizar sus procesos de adecuación a 
Contratos Administrativos Mineros. Por tanto, se establece la viabilidad técnica de ampliación 
del plazo de los diferentes procesos de adecuación de Derechos Mineros. iv.La situación 
actual de los diferentes procesos de adecuación de derechos mineros que son tramitados 
en la AJAM, muestra que es pertinente que esta entidad pueda fortalecer los mecanismos de 
agilidad en la tramitación de estos procesos, y establecer metas de resultados medibles para 
asegurar una tramitación e昀椀ciente y oportuna en las diferentes dependencias de la AJAM.

Que a través del Informe INF/MMM/VCM/DGCM/UAT/N°0012/2024 de 31 de octubre de 2024, 
el Viceministerio de Cooperativas Mineras de este Portafolio de Estado, concluye respecto a 
la ampliación de plazo para la Adecuación de Derechos Mineros. i). Existen antecedentes 
normativos y solicitudes formales de diversas organizaciones mineras que justi昀椀can la 
posibilidad de ampliar el plazo de adecuación estipulado en la Resolución Ministerial Nº 
108/2024. El informe de la AJAM evidencia di昀椀cultades logísticas y administrativas que 
han limitado el cumplimiento de los plazos establecidos, lo que afecta especialmente a las 
Cooperativas Mineras y Mineros Chicos. La extensión del plazo contribuiría a asegurar el 
cumplimiento normativo, la seguridad jurídica y la continuidad de las actividades mineras, 
además de optimizar la gestión de trámites en la AJAM. Por lo que se recomienda otorgar una 
ampliación del plazo con un cronograma de revisión de avances, para facilitar la conclusión 
de los procesos de adecuación de derechos Mineros y recomienda remitir el presente informe 
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta cartera estatal para su conocimiento y 
acciones necesarias.

Que de acuerdo al Informe Técnico INF/MMM/VPMRF/DGPMF/UGESI/N°0010/2024 de 
31 de octubre de 2024, el Viceministerio de Política Minera Regulación y Fiscalización de 
esta Cartera de Estado, concluye que: i. En atención a las Resoluciones Ministeriales N° 

294/2016 aprueba el Reglamento de Adecuación de Derechos Mineros. Mediante las 
Resoluciones Ministeriales N°330/202, 124/2022, 002/2022, 173/2022, 310/2022 y 388/2023 
disponen la modi昀椀cación de las Disposiciones Transitorias Decima Cuarta y Decima Quinta 
del referido Reglamento análogas de la Resolución Ministerial N° 108/2024, de 30 de abril 
de 2024. ii. Cabe señalar, de acuerdo a las notas remitidas por la AJAM de los Informes 
Técnico y Legal, se puede evidenciar, que la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera ha 
enviado anteriormente notas de viabilidad y de continuidad a la AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 
ADECUACIÓN DE DERECHOS MINEROS, asimismo, no ha identi昀椀cado mediante informes 
oportunamente un análisis negativo o de error a dicha Ampliación de Plazo de Adecuación 
de Derechos Mineros, o iniciado algún proceso en contra de alguna autoridad que haya dado 
viabilidad Técnica o Legal de las Resoluciones Ministeriales mencionadas. iii.En ese contexto, 
dado que se trata de derechos preconstituidos o adquiridos, en un  signi昀椀cativo número, de las 
cuales se presume realizan actividades mineras, cumpliendo la función e interés económico 
social establecido por la Ley N°535, por cuanto se concluye técnicamente viable la ampliación 
de la Resolución Ministerial N°108/2024 de 30 de abril de 2024 como medida que promueva 
el desarrollo minero metalúrgico e igualdad de oportunidades y garantías de los APM, 
considerando su naturaleza jurídica diferenciada en el reconocimiento de derechos mineros 
conforme el inc. e) del Artículo 6 de la Ley N°535 de Minería y Metalurgia y recomienda remitir 
el presente informe técnico a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MMM para su 
análisis legal, a 昀椀n de que se dé continuidad a las gestiones ante las instancias competentes.

Que el Informe Legal N° INF-L/MMM/DGAJ/UAJ/N°0004/2024 de 01 de octubre de 2024, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Minería y Metalurgia, 
respecto a las solicitudes de ampliación de plazo para la adecuación de derechos mineros, 
señala que el reconocimiento del respeto y garantía de derechos mineros adquiridos y pre 
constituidos, de los tres actores productivos mineros reconocidos por la Constitución Política 
del Estado y la Ley de Minería y Metalurgia, se debe a la importancia económica, social y 
laboral, de los recursos minerales y las actividades mineras, toda vez que por ser fuente 
primordial de generación de recursos 昀椀scales y fuentes generadoras de empleo y trabajo, son 
de carácter estratégico, de utilidad pública y necesidad estatal para el desarrollo del país, que 
obliga a sus bene昀椀ciarios a desarrollar actividad minera efectivizándose con el cumplimiento 
de la Función Económica Social y el Interés Económico Social, establecidos en los Parágrafos 
IV y V del Artículo 370 de la Norma Fundamental y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Minería 
y Metalurgia.

CONSIDERANDO VI:

Que en este entendido, la AJAM, en la documentación e informes emitidos establece la 
necesidad de la emisión de normativa especí昀椀ca, que permita atender y proseguir las 
solicitudes de adecuación de derechos mineros en el marco de la Constitución Política del 
Estado, Ley N° 535 de Minería y Metalurgia, a 昀椀n de garantizar la continuidad de los derechos 
mineros preconstituidos que no pueden ser desconocidos por ningún órgano del Estado, 
sino por el contrario se deben adoptar los mecanismos necesarios para su reconocimiento 
conforme a norma.

Que en este sentido, corresponde que la AJAM, en el marco de los Parágrafos I, III y IV 
de la Disposición Transitoria Octava de la Constitución Política del Estado, el Artículo 94 
de la Ley de Minería y Metalurgia, prosiga hasta su conclusión, los tramites de adecuación 
de los derechos mineros preconstituidos de los tres Actores Productivos Mineros, conforme 
lo establecido en el informe legal AJAM/INFLEG/598/2024 e informe AJAM/DFCCI/AL/INF/
RRD/7/2024,  de la AJAM. Lo citado precedentemente, debe llevarse a cabo cumpliendo los 
requisitos, procedimientos, condiciones y obligaciones establecidos en la Ley de Minería y 
Metalurgia y el Reglamento de Adecuación de Derechos Mineros, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 294/2016 de 5 de diciembre de 2016.

Que asimismo conforme los datos reportados por la AJAM que se tiene en las diferentes 
Direcciones Desconcentradas a la fecha se encuentran tramitando solicitudes de Adecuación 
de Derechos Mineros, determinando que existe un total de tres mil trescientos cincuenta y tres 
(3353) derechos mineros otorgados y/o adquiridos antes de la vigencia de la Ley N° 535, de 
los cuales dos mil cuatrocientos cuarenta y dos (2442) solicitaron su adecuación de derecho 
minero al nuevo régimen contractual, quedando pendiente novecientos once (911).

Que, el referido Informe Legal concluye que corresponde la emisión de la Resolución 
Ministerial que disponga la modi昀椀cación de las Disposiciones Transitorias Décima Cuarta y 
Décima Quinta del reglamento de Adecuación de Derechos Mineros, a 昀椀n de que los Actores 
Productivos Mineros con derechos preconstituidos y adquiridos puedan presentar en el plazo 
de (6) seis  meses la solicitud de adecuación, subsanar los requisitos en los tramites en 
curso, y continuar la tramitación de aquellos que hubieran subsanado fuera de plazo; así 
como disponer que la AJAM prosiga hasta la conclusión de los trámites de adecuación de 
Cotitulares de áreas mineras en el marco de  los Parágrafos I, III y IV de la Disposición 
Transitoria Octava de la Constitución Política del Estado, el Artículo 94 y 129 de la Ley de 
Minería y Metalurgia, prosiga hasta su conclusión, los trámites de adecuación de derechos 
mineros preconstituidos.

POR TANTO:

El Sr. Ministro de Minería y Metalurgia en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 535 
de 28 de mayo de 2014, Ley de Minería y Metalurgia y las dispuestas en el Decreto Supremo 
N° 4857 de 6 de enero de 2023 que establece la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo 
del Estado Plurinacional.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR las Disposiciones Transitorias Décima Cuarta y Décima 
Quinta del Reglamento de Adecuación de Derechos Mineros aprobado por Resolución 
Ministerial N° 294/2016 de 5 de diciembre de 2016 y sus modi昀椀caciones, de acuerdo al 
siguiente texto; 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA CUARTA - Con la 昀椀nalidad de resguardar 
derechos pre-constituidos y adquiridos, se habilita un plazo de seis (6) meses, 
computables a partir del 05 de noviembre de 2024, para la presentación de solicitudes 
de adecuación”.

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA QUINTA.- Habilitar el plazo complementario 
de seis (6) meses, computables a partir del 05 de noviembre de 2024, para la 
subsanación de requisitos en los trámites de adecuación cursantes en las Direcciones 
Departamentales y Regionales de la AJAM; asimismo continuar con la tramitación de 
aquellos que hubiesen subsanado fuera de plazo"

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que concluido el plazo establecido en las Disposiciones 
Transitorias Décima Cuarta y Décima Quinta del Reglamento de Adecuación de Derechos 
Mineros, modi昀椀cadas por el Artículo Primero de la presente Resolución Ministerial, la 
Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera-AJAM, dispondrá la reversión y liberación de 
áreas de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 16 y 205 de la Ley N° 535 de 28 de mayo 
de 2014, remitiendo los actuados y la información al Ministerio de Minería y Metalurgia, en 
el plazo de veinte (20) días hábiles, computables a partir de la publicación del o los actos 
emitidos por la AJAM.

El Ministerio de Minería y Metalurgia derivará dicha información a las entidades e instancias 
competentes, para que cada una efectúe el control y 昀椀scalización que deriven de la efectiva 
liberación de áreas, en el marco de sus atribuciones, todo ello a 昀椀n de evitar la existencia de 
actividades ilegales.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, en el marco de los alcances previstos en la 
Resolución Ministerial N°0016/2024 de 25 de enero de 2024, emitida por este Portafolio 
de Estado, se amplía el plazo establecido en el Artículo Sexto de la Resolución Ministerial 
N° 94/2019 de 16 de mayo de 2019, por seis (6) meses adicionales, a objeto de que la 
Corporación Minera de Bolivia - COMIBOL y la Empresa Siderúrgica del Mutún - ESM 
presenten las solicitudes de Contrato Administrativo Minero ante la AJAM sobre las áreas 
de interés identi昀椀cadas dentro del "PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN DE ÁREAS 
MINERAS REVERTIDAS POR INEXISTENCIA DE ACTIVIDADES MINERAS".

ARTÍCULO CUARTO.- INSTRUIR a la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera-AJAM 
adopte las determinaciones y previsiones necesarias para el cumplimiento de la presente 
Resolución y proceda a la publicación de la misma en su página web institucional en el plazo 
de cinco (5) días hábiles de su noti昀椀cación.

ARTÍCULO QUINTO.- INSTRUIR a la Dirección General de Asuntos Administrativos y 
Unidades correspondientes del Ministerio de Minería y Metalurgia, proceda a la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en un medio de prensa de circulación nacional, en un 
plazo de cinco días hábiles de noti昀椀cados con la misma.
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• Agencias

Luego de cerrados los 
primeros locales de vo-
tación en los Estados 
Unidos, ya se registran 
los primeros resultados 
que posicionan al candi-
dato republicano Donald 
Trump en la delantera.

El expresidente y candida-
to por el Partido Republicano 
cuenta con 19 votos de dele-
gados a su favor, luego de ob-
tener la mayoría de votos en 
Indiana, Kentucky y West Vir-
ginia, que le otorgan 11, ocho y 
cuatro votos respectivamente.

En tanto, la actual vice-
presidenta y candidata por 
el partido Demócrata, Kama-
la Harris, solo acumula tres 
votos de delegados luego de 
conquistar la mayoría de vo-
tos en Vermont.

Vale aclarar que, aunque 
se muestren en colores azul 
(Demócrata) o rojo (Repu-
blicano), ello no quiere decir 
que los votos del estado ha-
yan sido en su totalidad ha-
cia ese partido.

En tanto, los colores a�-
nes a cada partido con tona-

Primeros resultados: Trump gana en Indiana, 
Kentucky y West Virginia; Harris en Vermont.

Harris y Trump encaran una pelea 
reñida en las elecciones de EEUU

podría conocerse el mismo 
miércoles, incluso ya por la 
mañana, según pronostica 
NBC News, cuya Mesa de 
Decisiones (NBC News De-
cision Desk) se encargará 
de esta cuestión. 

En 2020, el presidente 
Joe Biden no fue declarado 
ganador hasta el sábado, re-
cuerda el medio. 

lidades más claras apuntan 
hacia una tendencia a favor 
del color expuesto, no obs-
tante ello no quiere decir 
que ese sea el partido que 
conquiste ese estado.

UBLIUR, NONSUSA

Es el caso de Florida, que 
tiene color rojo claro, lo que 
expresa una tendencia hacia 
el partido Republicano, pero 
no se descarta que pueda 
cambiar esa tendencia. 

El expresidente republi-
cano Trump intenta regre-
sar a la Casa Blanca mien-
tras la vicepresidenta Harris 
busca mantener al Partido 
Demócrata en el poder en 
una elección presidencial 
que promete un �nal reñido. 

Los resultados de las 
elecciones de este martes 
dependerán de siete estados 
donde la votación se avizora 
muy reñida: Arizona, Geor-
gia, Michigan, Nevada, Ca-
rolina del Norte, Pensilvania 
y Wisconsin. 

El resultado de las elec-
ciones presidenciales de 
este martes en Estados 
Unidos podría no quedar 
claro hasta dentro de una 
semana, si bien también 

LOS RESULTADOS FINALES DEMORARÁN

Kamala Harris con Tim Walz, su candidato a la Vicepresidencia de EEUU.

El expresidente  
republicano 

Trump intenta 
regresar a la 
Casa Blanca 
mientras la 

vicepresidenta 
Harris busca 

mantener 
al Partido 

Demócrata en 
el poder.

• Agencias

• Prensa Latina

El Gobierno peruano anun-
ció que 5.600 efectivos del 
Ejército se unirán a las la-
bores de seguridad dentro 
del estado de emergencia 
declarado en algunos dis-
tritos de Lima y previo a la 
Cumbre del Foro de Coope-
ración Económica Asia Pa-
cí�co (APEC), que empieza 
el 10 de noviembre. 

Un juez supremo emplazó 
hoy a la Fiscalía de la Na-
ción a denunciar a la pre-
sidenta Dina Boluarte por 
descabezar un equipo po-
licial de la Fiscalía Antico-
rrupción o archiva el caso.

“(Los 5.600 soldados) saldrán a 
las calles a partir de hoy (ayer) 
para sumarse a las tareas que 
ejecutan las unidades de las 

El juez Juan Carlos Checkley 
atendió así un pedido del aboga-
do de Boluarte, Juan Carlos Por-
tugal, quien invocó la extinción 
del plazo de las pesquisas del 
caso de la destitución del jefe del 
grupo especial de apoyo al Equi-

Fuerzas Armadas desplegadas 
desde el primer día del estado 
de emergencia. Una vez conclui-
do el foro APEC, los militares 
continuarán apoyando a la Po-
licía Nacional en los distritos en 
emergencia”, dijo en conferen-
cia de prensa Wálter Astudillo, 
ministro de Defensa.

En octubre, el Gobierno decre-
tó el estado de emergencia en 13 de 
los 43 distritos de la capital perua-
na, a razón del alza de delitos como 
la extorsión, el sicariato, el secues-
tro y el robo, entre otros. 

Astudillo detalló que los efec-
tivos que se sumarán a las activi-
dades de seguridad pertenecen a 
unidades de aire, tierra y mar.

po Especial de Fiscales contra la 
Corrupción en el Poder (E�ccop), 
coronel Harvey Colchado. 

La Fiscalía pudo ampliar el 
plazo original antes de que este 
expire, algo frecuentemente en 
casos de pesquisas complejas, 
pero no lo hizo a tiempo debido 
a una controversia en el Minis-
terio Público sobre quién con-
duciría las pesquisas. 

La investigación partía de 
indicios de que la mandataria 
y quien fuera su ministro del 
Interior, Wálter Ortiz, habría 
incurrido en los delitos de en-
cubrimiento personal y abuso 
de autoridad. 

Perú despliega a 5.600 
militares para la APEC

Ordenan acusar o archivar la 
causa contra Dina Boluarte

POR LA SEGURIDAD DEL EVENTO

EN PERÚ

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

extravío:
POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL 
CRPVA:DEL VEHÍCULO VAGONETA 
SUZUKI GRAN VITARA  CONVINADO 
CON PLACA DE CONTROL 2095 BYC 
A NOMBRE DE RAÚL FREDDY LOPEZ 
PEÑA CON CÉDULA DE IDENTIDAD 
335741 LP.

SE EXTRAVIO EL TITULO DE 
BACHILLER A NOMBRE DE HUGO 
EDUARDO CONDORI QUISPE CON C.I. 
8333458 L.P.
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• Reynaldo Gutiérrez

Robson: 
Contra 
Paraguay 
es de ‘vida 
o muerte’

Robson Tomé, 
importante en 

la estructura 
titular de la 

Verde.

Sin dejar de lado lo que se pueda hacer 
frente a Ecuador en condición de visitan-
te, los jugadores de la Selección boliviana 
consideran el cotejo contra Paraguay ‘de 
vida o muerte’. El duelo que se jugará el 
martes 19 en el estadio Municipal de El 
Alto desde las 16.00.

Los dos partidos corresponden a las 
fechas 11 y 12 de las Eliminatorias Sud-
americanas rumbo al Mundial 2026. El 
cotejo ante el combinado ecuatoriano se 
disputará el jueves 14, en el estadio Mo-
numental Banco Pichincha de Guaya-
quil, a partir de las 20.00.

Está claro que ganar los dos partidos 
es el objetivo general, pero el primor-
dial es sumar de a tres puntos en casa 
para alimentar la ilusión de clasi�car a la 
próxima cita mundialista.

A la �nalización del trabajo de pre-
paración que la Verde hizo ayer en el es-
tadio alteño, los seleccionados se han 
mostrado seguros de hacer un buen par-
tido ante el equipo paraguayo en el es-
tadio donde están invencibles, porque 
desde que jugaron la primera vez contra 

V e n e z u e -
la (4-0) no 
han cedido 
ni un punto.

El equipo 
nacional hizo ayer una sesión futbolís-
tica en la que el técnico comenzó a tra-
bajar en la parte táctica para el duelo en 
Guayaquil. “Por ahora estamos enfoca-
dos en el partido contra Ecuador, pero 
para el cotejo contra Paraguay va a estar 
espectacular la cancha”, dijo el medio-
campista Robson Tomé, quien an-
sía jugar los dos partidos, aunque 
el primero lo haría condiciona-
do a sumar una segunda ama-
rilla que lo inhabilitaría para 
el compromiso frente al 
equipo guaraní.

“No hablé del tema 
de descansar o jugar 
con el profe Villegas, 
aunque es una deci-
sión de él, yo estoy 
disponible para jugar 
los dos encuentros. Si 
me van a sacar la se-
gunda amarilla frente a 

Ecuador por defender a mi Selección 
que lo hagan, aunque el partido con-

tra Paraguay para nosotros es de 
vida o muerte”, a�rmó.

Contó que los entrenamien-
tos cada vez son más intensos 

privilegiando la parte física, 
que será la que predomi-

ne en Guayaquil.
Día que pasa hay 

más ansiedad por jugar 
los compromisos y de 
darle una alegría al pue-
blo boliviano.

Con relación a las de-
claraciones del jugador ar-
gentino Rodrigo de Paul, 
en TikTok, donde elo-
gió a la Selección nacio-
nal, dijo: “Que él elogie a 
la Selección boliviana es 

un orgullo para nosotros. 
Eso nos da la sensación 
que estamos mejorando y 
para seguir en ese camino 
tenemos que seguir traba-

jando con humildad”, 
puntualizó.

La Selección boliviana se entre-
nará hoy en la cancha del club 
Mariscal Braun, en la zona de Mi-
ra�ores, después de que el técni-
co Óscar Villegas hizo una ins-
pección y aprobó el escenario 
que reúne las condiciones para 
desarrollar buen fútbol.

“La cancha está en muy bue-
nas condiciones, estamos agra-
decidos con el Sindicato de Tra-
bajadores de la Cervecería, que 
nos ofrece todos los ambientes”, 
dijo el técnico.

Recomendó hacer algunos 
trabajos en algunos sectores para 
dejarlos en un buen estado. “Es 

un escenario hermoso y calcu-
lo que está más alto que el Siles 
y eso nos favorece para nuestro 
trabajo”, subrayó.

Después de la negativa del 
Servicio Departamental de De-
portes de La Paz de permitirle 
usar el estadio Siles, comentó: 
“Todo se da por algo ya que en-
contramos este escenario en tan 
buenas condiciones y dentro de 
los parámetros que hemos de�-
nido, porque no queremos bajar 
de altura. Van a hacer un corte al 
césped y todo estará acomoda-
do para que la cancha este rápida 
como queremos”, �nalizó.

Se entrena en Mariscal Braun
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Los jugadores Luis Haquin y Miguel Terce-
ros se sumaron anoche a la concentración 
de la Selección nacional y a partir de hoy 
comenzarán a trabajar con el equipo para 
jugar los encuentros contra sus pares de 
Ecuador y Paraguay, por las fechas 11 y 12 
de las Eliminatorias Sudamericanas rum-
bo al Mundial 2026.

Aunque el técnico del equipo bolivia-
no, Óscar Villegas, anunció que tanto el 
defensor como el mediocampista no se-
rán tomados en cuenta en el equipo que 
presentará frente a Ecuador, en el duelo 
que se disputará el jueves 14, en el estadio 
de Guayaquil.

Haquin está ‘en capilla’ y el entrenador 
decidió preservarlo para no correr el ries-
go de que pueda sumar una segunda tarje-
ta amarilla que lo inhabilitará automática 
mente para el encuentro contra Paraguay, 
que se jugará el martes 19, en el estadio 
Municipal de El Alto (16.00).

En el caso de Terceros, el jugador está 
en proceso de recuperación de su peso des-
pués de bajar seis kilos producto de una in-
fección intestinal. El futbolista expresó su 
deseo de jugar, pero por recomendación 
médica se lo cuidará para el duelo ante el 
seleccionado paraguayo.

Haquin y Terceros se suman al 
trabajo de preparación de la Verde

En la nómina de convocados a la selección paraguaya 
�gura el delantero Al�o Oviedo, que juega en Bolívar, 
del fútbol boliviano. Es la segunda vez que el futbo-
lista es llamado por el entrenador argentino Gustavo 
Alfaro para los partidos de las Eliminatorias Sudame-
ricanas rumbo al Mundial 2026 frente a sus pares de 
Argentina y Bolivia.

Si hay una selección que enfrenta una dura doble 
fecha FIFA, esa es Paraguay. Los dirigidos por Gusta-
vo Alfaro no solo recibirán a la selección argentina en 
el Defensores del Chaco, sino que luego deberán via-
jar a El Alto para enfrentarse a la siempre complica-
da Bolivia. Con los compromisos en mente, el técnico 
presentó la lista de convocados que buscarán sumar 
la mayor cantidad de puntos posible para seguir so-
ñando con la clasi�cación al Mundial 2026. Entre los 
nombres se destaca la presencia de seis jugadores del 
fútbol argentino.

Gustavo Alfaro se ilusiona con cambiar el rum-
bo de Paraguay en las Eliminatorias, y argumentos 
no faltan para creer que se puede lograr. El empate 
contra Uruguay sirvió de impulso anímico para luego 
plantarle cara a Brasil y sumar tres puntos importan-
tísimos de cara al trayecto que resta hacia la clasi�ca-
ción al Mundial 2026. 

Así, próximo al encuentro del jueves 14 de no-
viembre frente a Argentina, donde la Albirroja será 
local en Asunción.

CONVOCADOS
Arqueros: Roberto Fernández (Botafogo), 

Carlos Coronel (New York Red Bulls) y Juan Es-
pínola (Belgrano).

Defensores: Fabián Balbuena (Dinamo, Moscú), 
Gustavo Gómez (Palmeiras), Omar Alderete (Getafe), 
Junior Alonso (Atlético Mineiro), Gustavo Velázquez 
(Newell’s), Saúl Salcedo (Newell’s), Agustín Sández 
(Rosario Central), Santiago Arzamendia (Estudiantes 
de La Plata) y Juan Cáceres (Lanús)

Mediocampistas: Matías Galarza (Talleres de 
Córdoba), Andrés Cubas (Vancouver Whitecaps), 
Mathías Villasanti (Grémio), Damián Bobadilla (Sao 
Paulo), Diego Gómez (Inter Miami), Alejandro Rome-
ro Gamarra (Al Ain), Ramón Sosa (Nottingham Fo-
rest) y Miguel Almirón (Newcastle).

Delanteros: Julio Enciso (Brighton), Ángel Ro-
mero (Corinthians), Al�o Oviedo (Bolívar), Antonio, 
Sanabria (Torino), Álex Arce (Liga de Quito) y Isidro 
Pitta (Cuiabá).

La selección de Paraguay está sexta, muy cerca de 
la zona de repechaje con 13 puntos, nueve menos que 
Argentina, su rival en la doble jornada. El selecciona-
do guaraní tiene peor diferencia que Ecuador (quin-
to), y está a tres de Brasil y Uruguay. Por otro lado, 
supera por un punto a Bolivia y por dos a Venezuela, 
que se encuentran en la séptima y octava posición, 
respectivamente.

El delantero Al�o Oviedo es convocado a la selección paraguaya 
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El delantero paraguayo Al�o Oviedo en la práctica de Bolívar.
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El defensor Luis Haquín a su arribo al aeropuerto de El Alto.

• Reynaldo Gutiérrez

OBJETIVOS
“Para nosotros cada partido es una �-

nal, nuestro principal objetivo es hacer 
respetar la casa y es algo que queremos 
cuidar siempre”, dijo el capitán de la Ver-
de, Luis Haquin.

Sobre su ausencia en el duelo contra 
el elenco ecuatoriano por un tema de pre-
caución, sostuvo: “A todos nos gustaría 

jugar, pero confío en lo que viene plani-
�cando el profesor Óscar y lo principal es 
el grupo, las estrategias que se tengan hay 
que respetarlas”.

Por su lado, Terceros señaló que la 
prioridad debe ser “mantener el invicto 
en Villa Ingenio y hay que aprovechar que 
el grupo se encuentra unido”.

En cuanto a su baja del duelo contra 

Ecuador, comentó: “Estuve con un pro-
blema en el intestino, pero esta última se-
mana ya estuve trabajando, incluso jugué 
un partido con la Sub-23 del Santos que 
me permite llegar con ritmo. Si el profe-
sor decide que me quede, son decisiones 
de él que tenemos que respetar, voy a po-
ner todo de mi parte para llegar a los par-
tidos”, destacó.

El mediocampista Miguel Terceros a su llegada a La Paz.
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EDICTO

En cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo IV del 
Artículo 33° de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo 
y los Parágrafos I y II del Artículo 27° del Reglamento a la Ley 
N° 2341 de Procedimiento Administrativo, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 27175 de 15 de septiembre de 2003, debido 
a que en fecha martes 5 de noviembre de 2024, la notificación 
no pudo ser practicada, SE CITA a la señora ROXANA MARÍN 
ROSALES, para que se presente en la oficina central de la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 
ubicada en la Plaza Isabel la Católica N° 2507, zona San Jorge 
de la ciudad de La Paz, hasta el quinto día hábil computable 
desde la publicación del presente EDICTO, a objeto de ser 
notificada con la Resolución ASFI/1086/2024 de 29 de octubre 
de 2024. Vencido el plazo señalado, la notificación con la 
Resolución indicada, se tendrá por practicada para todos los 
efectos legales que correspondan.

El presente Edicto es librado en la ciudad de La Paz, el 6 de 
noviembre de 2024.

EDICTO

La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en el artículo 25 
de la Ley Nº2427, el artículo 44 del Decreto Supremo Nº0071, el artículo 6 de la Ley N°685 y demás normativa, conforme a las 
disposiciones del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº27175, en el marco de la Ley Nº2341 de Procedimiento Administrativo, cita y emplaza a los Sujetos Regulados:

N° SOCIEDAD COMERCIAL O 
EMPRESA UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE 
LEGAL

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

RA/AEMP/
DTFVCOC/PC/N°

INFORME DE 
NOTIFICACIÓN 

1 ANDELI S.R.L. 407773023
ELISA ANDREA 
FERNÁNDEZ 

SALAZAR

410/2024
de 01/11/2024

INF/AEMP/DTFVCOC N° 
1313/2024

AEMP/2024-02438
AEMP/DTFVCOC/

N°467/2024

2 “TEXTOM S.R.L.” 346503026

EDUARDO 
ALEJANDRO 

CORTEZ DE LA 
BARRA

y/o 
JAN ANTONIO 
ALEJANDRO 
MORAVEK 
VARGAS

408/2024
de 01/11/2024

INF/AEMP/DTFVCOC N° 
1314/2024

AEMP/2024-02439
AEMP/DTFVCOC/

N°468/2024

3 CO & H CONSULTORES 
S.R.L. 320736028

NICANOR 
GUILLERMO 

CAHUANA CHIQUI

411/2024
de 01/11/2024

INF/AEMP/DTFVCOC N° 
1316/2024

AEMP/2024-02441
AEMP/DTFVCOC/

N°470/2024

4

CONSULTORA 
MULTIDISCIPLINARIA DE 

AUDITORIA, CONTABILIDAD, 
ADMINISTRACION Y 

TRIBUTACION "ZEGARRA 
PONCE ASOCIADOS S.R.L."

293494022 XIMENA PATRICIA 
PONCE IZURIETA

412/2024
de 01/11/2024

INF/AEMP/DTFVCOC N° 
1315/2024

AEMP/2024-02440
AEMP/DTFVCOC/

N°469/2024

5 "CONSTOQUI LTDA." 382952022
GINA FABIOLA 

TORREZ 
QUIÑONEZ

409/2024
de 01/11/2024

INF/AEMP/DTFVCOC N° 
1312/2024

AEMP/2024-02437
AEMP/DTFVCOC/

N°466/2024

	A efectos de apersonarse y noti昀椀carse con la Resolución Administrativa señalada en el cuadro precedente, misma que 
resuelve sancionar a los Sujetos Regulados por infracciones administrativas.

N°

SOCIEDAD 
COMERCIAL 
O EMPRESA 

UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE 
LEGAL

AUTO DE 
FORMULACIÓN DE 

CARGOS AEMP/
DTFVCOC/AFC/N°

INFORME DE 
NOTIFICACIÓN 

1 INTERCOMUNICATION 
COMPANY S.A. 408843022

MIGUEL 
ALEJANDRO DIAZ 

COSSIO

027/2024 
de 05/11/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
Nº1388/2024 – AEMP/2024- 
02644 – AEMP/DTFVCOC/

Nº499/2024

	A efectos de apersonarse y noti昀椀carse con el Auto de Formulación de Cargos señalado en el cuadro precedente, a 
través del cual se identi昀椀ca que presuntamente habría incurrido en una infracción comercial.

En tal sentido, los Sujetos Regulados referidos en los cuadros anteriores, deberán en el término de cinco (5) días hábiles 
administrativos, computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto en el parágrafo II 
del artículo 27 del Decreto Supremo Nº 27175, hacerse presente ante las o昀椀cinas de la AEMP, ubicadas en la Calle Batallón 
Colorados Nº 24 Edi昀椀cio El Cóndor, Piso 11, Zona Central de la ciudad de La Paz, para ser noti昀椀cados con las Resoluciones 
Administrativas y el Auto de Formulación de Cargos correspondientes.

Toda vez que se desconoce el domicilio comercial actual de los mismos y si éstos se encuentran o no en sede municipal de 
la Autoridad de Fiscalización de Empresas, conforme así lo establecen los informes respectivos, también señalados en los 
cuadros que anteceden, a los efectos de garantizar su Derecho a la Defensa, consagrado en el parágrafo II del artículo 119 
de la Constitución Política del Estado y conforme dispone el parágrafo III del artículo 21 de la Ley Nº 2341 del Procedimiento 
Administrativo, se les reconoce un plazo adicional de cinco (5) días hábiles administrativos. 

Vencido el plazo otorgado, no habiéndose presentado los Sujetos Regulados, en el marco del parágrafo III del artículo 27 del 
Reglamento a la Ley del Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado por el Decreto Supremo 27175, la noti昀椀cación 
se tendrá por practicada.

    

DÍA: VIERNES 8 DE NOVIEMBRE DE 2024

CIUDAD DE EL ALTO

REUBICACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Calacoto (entre avenidas Combaya y Magdalena Rocha), Yaminahua 
(entre calles Murato y Ayoreo), Siriono, Kallawaya (entre calles Ayoreo y Urus), Chane (entre calles Quechua y Chipaya), Yutan 
(entre calles Kallawaya y Mosete), Urus (entre calle Yaminahua y avenida Ñancahuasu), Moseten, Quechua, Chipayas; predios 

de Gobierno Autónomo Municipal de El Alto Estadio Municipal El Alto D-5, Capilla Virgen de la Asunción, Entel S.A., Telefónica 
Celular de Bolivia S.A. y calles adyacentes de la urbanización Villa Ingenio Distrito 2.

DÍA: SÁBADO 9 DE NOVIEMBRE DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ

TRANSFERENCIA TEMPORAL DE CARGA 

Desde horas 06:00 hasta horas 21:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Ministerio de Salud y Deportes (SEDES) de la zona Kantutani. 

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-125-2024
PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA CENTRAL 

DE LA ADUANA NACIONAL – GESTIÓN 2025.”

CUCE : 24-0283-00-1489549-1-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación 

: Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial :
Bs396.000.- (Trecientos noventa y seis mil 00/100 
Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas

: PATRICIA JUDITH AVILA PEREZ

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152898

Correo Electrónicopara 
consultas

:
pavila@aduana.gob.bo
contrataciones@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 14 de noviembre de 2024
Hasta Hrs. 11:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

APERTURA DE PROPUESTAS
Fecha: 14 de noviembre de 2024 • Hrs.: 11:42 a.m.
Lugar: Av. 20 de Octubre, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edi昀椀cio de la O昀椀cina Central de la Aduana Nacional, 
Piso 4 – Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m011fc93807e3cb16d4552064006c8324   
Número de reunión: 2533 726 3164 Contraseña: 2024

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

TRÁMITE: Factores de Estabilización para obtener los Precios de Nodo de Aplicación y determinar 
los Cargos Tarifarios de Aplicación para el periodo noviembre 2024 – abril 2025.

SÍNTESIS RESOLUTIVA: Aprobar los Factores de Estabilización para la determinación de los 
Precios de Nodo de Aplicación de las empresas Distribuidoras y la determinación de los Cargos 
Tarifarios de Aplicación, para la facturación a sus Consumidores Regulados, correspondientes al 
periodo noviembre 2024 – abril 2025.

(…)

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), 
conforme a la Resolución Suprema N° 27288 de 30 de noviembre de 2020, en uso de las funciones 
y atribuciones conferidas por la Ley N° 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, el Decreto 
Supremo N° 0071 de 09 de abril de 2009, modi昀椀cado mediante Decreto Supremo N° 3892 de 1° de 
mayo de 2019 y demás disposiciones legales en vigencia;

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar los Factores de Estabilización para la determinación de los Precios de Nodo de 
Aplicación de las empresas Distribuidoras y la determinación de los Cargos Tarifarios de Aplicación, 
para la facturación a sus Consumidores Regulados, correspondientes al periodo noviembre 2024 – 
abril 2025, presentados en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

SEGUNDO.- Disponer que la Unidad de Gestión Estratégica (UGE) de la Autoridad de Fiscalización 
de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN) proceda con la publicación de la presente Resolución 
por una sola vez, en un órgano de prensa de circulación nacional, en aplicación del inciso i) del 
artículo 12 de la Ley Nº 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, concordante con el 
artículo 34 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo e inciso i) 
del artículo 53 del Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, modi昀椀cado mediante Decreto 
Supremo N° 3892 de 1° de mayo de 2019 y en la página web https://www.aetn.gob.bo, de la AETN.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Es conforme:

FDO. Eusebio Lucio Aruquipa Fernández
DIRECTOR EJECUTIVO

FDO. Cinthya Claudia López Videla Villanueva 
DIRECTORA LEGAL

Acceda a la Resolución AETN N° 838/2024 mediante el Código QR o ingrese a: www.aetn.gob.bo y 
diríjase al enlace: SECTOR ELÉCTRICO/ MARCO LEGAL/ RESOLUCIONES AETN.

RESOLUCIÓN AETN Nº 838/2024 
TRÁMITE N° 2024-59884-36-0-0-0-DPT

CIAE N° 0000-0000-0000-0000                                                                 
La Paz, 05 de noviembre de 2024



MIÉRCOLES / 6 / 11 / 2024 www.ahoraelpueblo.bo22

Han empezado ya a conocerse las convocatorias de 
las selecciones sudamericanas de cara a la última fe-
cha del año de las Eliminatorias al Mundial 2026. Co-
lombia se demora.

Como es tradición, el cuerpo técnico de Néstor 
Lorenzo esperará hasta último momento para entre-
gar su lista, pues al menos en esta ocasión todavía tie-
ne dudas importantes.

Si bien la base se mantiene y las �guras están en 
competencias, hay al menos tres jugadores que po-
drían obligar a cambios importantes en el listado por 
cuenta de lesiones. 

UN DESCARTADO, DOS DUDAS

Según explicó el asistente técnico Luis Amaranto 
Perea, hay un jugador habitual en las convocatorias 
que esta vez no llegará para los partidos contra Uru-
guay (15 de noviembre) y Ecuador (19). 

“Lo de Yaser Asprilla lo vemos complicado, creo 
que no ha empezado a entrenar”, a�rmó Perea. 

Evidentemente el creativo volvió lesionado de 
la fecha FIFA de octubre al Girona y su problema de 
tobillo lo mantiene todavía al margen, para LaLiga y 
para la Champions League.

La noticia es que un jugador que se suponía esta-
ba descartado, aún es una alternativa para el cuerpo 
técnico de Lorenzo.

“El caso de Je�erson Lerma, hoy tenía una reso-
nancia y esperamos el resultado y la evolución, con-
�amos mucho, en la fecha antepasada estuvo a punto 
de no venir y terminó jugando y ni se notó que estuvo 
lesionado”, aseguró Perea.

Finalmente, otra novedad que reveló el ayudante de 
Lorenzo vino del Bournemouth de Inglaterra: “Siniste-
rra tiene una pequeña molestia, creo que ya empieza a 
entrenar”, a�rmó, lo que lo convierte en una nueva duda. 

Los encargados de las decisiones esperarán hasta 
la jornada futbolística de este �n de semana para de-
cidir entonces a los elegidos, que se conocerán sobre 
la hora, como es usual.

Colombia tiene un descarte y dos dudas

El centrocampista Yaser Asprilla no será convocado a la selección colombiana.
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Lionel Scaloni dio a conocer el 
listado de 28 futbolistas de la 
selección argentina de cara a 
la doble fecha de Eliminatorias 
Sudamericanas de la Conme-
bol ante Paraguay (jueves 14) y 
Perú (martes 19).

Entre los convocados se 
destacan los regresos del ‘Dibu’ 
Martínez y Alejandro Garna-
cho, ausentes en las jornadas 
anteriores y la sorpresa del lla-
mado a Enzo Barrenechea, me-
diocampista del Valencia.

Con la base que logró los úl-
timos cuatro títulos (si se tiene 
en cuenta la Finalissima frente 
a Italia en Wembley), entre los 
nombres que se destacan en la 
convocatoria resaltan el del ca-
pitán, Lionel Messi, y la colum-
na vertebral de los campeones 
del mundo, incluyendo al ‘Cuti’ 
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• Agencias Romero, quien padece una do-
lencia en el pie derecho pero 
que fue citado.

El cordobés tiene una le-
sión en los ligamentos de un 
dedo del dedo gordo del pie de-
recho, pero no hay lesión ósea 
(fractura o �sura), en de�niti-
va un diagnóstico más leve de 
lo que se preveía. El jugador 
del Tottenham inglés va a te-
ner descanso por una semana 
o diez días.

Quienes no estarán en esta 
oportunidad son Marcos Acu-
ña y Paulo Dybala. 

En cuanto a los arqueros, 
Walter Benítez estará en la nó-
mina en lugar de Juan Musso, 
mientras que Gerónimo Rulli 
le cederá su lugar en el arco a 
Emiliano Martínez, quien re-
aparece tras la suspensión. En 
la defensa no hay sorpresas y 
en el medio campo �gura Gio-

vani Lo Celso, quien había 
tenido una lesión en el recto 
anterior del muslo derecho. 
Además de la novedad de Ba-
rrenechea, Scaloni seguirá 
apostando por Thiago Alma-
da, Facundo Buonanotte y Ni-
colás Paz, quien debutó en la 
Albiceleste frente a Bolivia. 

En el ataque, otro de los 
jugadores que retorna es Gar-
nacho, ausente en los duelos 
de octubre frente a Venezue-
la y Bolivia, y se suma Nicolás 
González, quien padecía una 
lesión muscular sufrida en Ju-
ventus. El resto de los delante-
ros son los ya conocidos, como 
Messi, Lautaro Martínez y Ju-
lián Álvarez. Además repetirá 
la convocatoria Valentín Cas-
tellanos, jugador de Lazio.

Germán Pezzella, de River 
Plate, es el único futbolista del 
medio local.

El mediocampista ecuatoriano 
Óscar Zambrano fue sanciona-
do por el Comité Disciplinario 
de la Confederación Sudameri-
cana de Fútbol por infringir las 
normas de antidopaje.

“El Comité Disciplinario de 
la Conmebol ha suspendido al 
jugador Óscar Zambrano por 
infringir las normas antidopa-
je establecidos en los artículos 
6 y 7 del Reglamento Antidopa-
je de la Conmebol”, dijo Liga de 
Quito en un comunicado.

Tras la decisión del ente 
sudamericano, Zambrano 
“hará uso de su derecho a recu-
rrir esta decisión ante el Tribu-
nal de Arbitraje Deportivo”.

Actualmente, el medio-
campista se encuentra en el 
Hull City de la segunda divi-
sión del balompié inglés, don-
de es titular y una de las �guras 
de su equipo.

Zambrano llegó a este club 
en condición de préstamo con 
opción de compra, sin embar-
go, el jugador no podrá tener 

minutos hasta que se resuelva 
su caso.

Liga de Quito “continuará 
brindado todo su apoyo al juga-
dor en este caso, con�ando en 
que él mismo lo resolverá de la 
mejor manera posible”.

El especialista en derecho 
deportivo, Celso Vásconez, ma-
nifestó que el jugador podría 
recibir una sanción entre seis 
meses a cuatro años. “Todo de-
penderá de la defensa del juga-
dor, pero es poco probable que 
quede sin sanción”.

Por ahora, Óscar Zambrano 
tiene una suspensión provisio-
nal obligatoria, de acuerdo al 
artículo 35 del reglamento an-
tidopaje FIFA.

El jugador apelará al TAS. 
Después de ese recurso, ha-
brá una decisión final y allí 
se establecerá una sanción 
definitiva.

Óscar Zambrano dio positi-
vo a un resultado analítico ad-
verso en una prueba de control 
antidopaje de la Conmebol. 

Ecuatoriano Zambrano 
suspendido por dopaje
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El mediocampista Óscar Zambrano es otra baja en la selección ecuatoriana.

Martínez y Garnacho 
vuelven a la Albiceleste

El ‘Dibu’ Martínez volverá para 
atajar en el arco de Argentina.
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EL DOCTOR ALEJANDRO SEIFERT DANSCHIN JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 2 DEL 
DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA POR EL PRESENTE EDICTO SE CITA CON LA DEMANDA DE 21.07/2023, 
SENTENCIA DE 14.08/2023, INFORME DE 21.08/2024, MEMORIAL DE 03.09/2024, DECRETO DE 18.09/2024, ACTA 
DE JURAMENTO DE 15.10/2024; A LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC REPRESENTADA POR 
JIMMY GONZALO TERCEROS ALBARADO DENTRO EL PROCESO COACTIVO SOCIAL INICIADO POR LA GESTORA 
PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBE LOS SIGUIENTES ACTUADOS.
DEMANDA DE 21.07/2023
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TURNO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL. - APERSONÁNDO-
SE, FORMALIZA INTERPONE E DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA LA 
RECUPERACIÓN DE CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES. - OTROSIES, SU CONTENIDO. 
-EZEQUIEL BORIS HURTADO ÁLVAREZ (…) en su calidad de representante legal de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO 
PLAZO, interpone demanda COACTIVA SOCIAL contra del empleador EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC, con NIT N° 4467522013, 
ante las conside-raciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: I. PERSONERÍA El testimonio, correspondiente a la 
escritura pública Nº 789/2023 de fecha 19 de junio de 2023, (…) acredita la personalidad jurídica de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LARGO PLAZO (…) II. PARTE DEMANDADA En merito a lo establecido por la por la ley 065 de 10 de diciembre de 2010, en sus Artículos 111 y siguientes: 
Art. 110 inc. 4), del Código Procesal Civil, instauro la presente demanda Coactiva Social en contra del empleador EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
TERCEROS COTEC con NIT N° 4467522013, con domicilio en la PACCIERI No. 887, (…), representada legalmente por JIMMY GONZALO TERCEROS 
ALBARADO, con CI N° 4467522, ma-yor de edad y hábil por ley. III. ANTECEDENTES (…). IV. INSTAURA DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE LARGO PLAZO (…) la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC, con NIT Nº 4467522013 ha incumplido las obligaciones (…) por 
periodos de: FEB-2023, deuda que asciende a la suma de TRES MIL OCHENTA Y OCHO 31/100 BOLIVIANOS (BS. 3088.31), obligación liquida y exigible 
que a la fecha se encuentra con el plazo vencido, extremo que se sustenta e indica la Nota de Débito N° G01495 de 18 de Julio de 2023. (…) por lo 
que interpongo la presente DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra del em-pleador EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS 
COTEC (…) V. DOCUMENTO COACTIVO Nota de Débito N° G01495 (…) VI. PETITORIO (…) solicito a su Autoridad dicte sentencia declarando probada la 
deman-da en todas sus partes y condene a la empresa el pago de la suma perseguida (…), más interés por mora, inte-rés incremental, gastos judiciales y 
administrativos (…) Asimismo, (…) en Ejecución de Sentencia se ordene el trance y remate de los bienes de la empresa (…) OTROSÍ 1.- (…). OTROSÍ 2. (…). 
OTROSÍ 3.- (…). OTROSÍ 4.- (…). OTROSÍ 5(…). OTROSÍ 6.- (…). OTROSÍ 7.- (…). OTROSÍ 8. (…) pongo en conocimiento (…) Cel. WhatsApp: 70791543(…)-
77906661 Dirección de correo electrónico: antonio.ortiz@gestora.bo: (…) pa-blo.cornejo@gestora.bo (…)Cochabamba, 21 de Septiembre de 2023.- 
FDO.- ILEGIBLE.- PABLO ADAN COR-NEJO.- ABOGADO; FDO.- ILEGIBLE.- ANTONIO ORTIZ TRIVEÑO.- ABOGADO; FDO.- ILEGIBLE.- MARIA AN-GELICA 
JALDIN LEDEZMA.- ABOGADA; FDO.- ILEGIBLE.-EZEQUIEL HURTADO ALVAREZ.- GERENTE REGIO-NAL VALLES a.i. GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LARGO PLAZO.-
SENTENCIA DE 14.08/2023
SENTENCIA En el proceso Coactivo Social incoado por la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO representada por EZEQUIEL 
BORIS HURTADO ÁLVAREZ contra la EMPRESA DE TELECOMU-NICACIONES TERCEROS COTEC representada legalmente por JIMMY GONZALO TERCEROS 
ALBARADO por concepto de deudas al Sistema Integral de Pensiones. VISTOS: El proceso de principio a �n, y; CONSIDERAN-DO I): Que, EZEQUIEL BORIS 
HURTADO ALVAREZ en representación de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGU-RIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, a mérito del testimonio de poder No. 
789/2023 de fecha 19 de Junio de 2023 adjunto, con los argumentos y citas de derecho contenidos en la vía de ejecución coactiva de la seguridad social 
de largo plazo, demanda a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC representada legal-mente por JIMMY GONZALO TERCEROS 
ALBARADO, el pago de Bs. 3.088,31 (TRES MIL OCHENTA Y OCHO 31/100 BOLIVIANOS) por concepto de Aportes a la Seguridad Social de Largo Plazo: 
APORTES (cotización cuenta individual), APORTE PATRONAL SOLIDARIO (3%), APORTE SOLIDARIO DEL ASEGURADO (0.5%), PRI-MAS (riesgo común y 
riesgo profesional), INTERESES (interés por mora, interés incremental) COMISIÓN GES-TORA más gastos judiciales y administrativos. CONSIDERANDO II): 
Con los elementos de hecho que se men-cionan se tiene por demostrado lo siguiente: La Nota de Debito No. G01495 de fecha 18 de Julio de 2023 girada 
por GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO se constituye en Título Coactivo confor-me dispone el art. 110 de la Ley Nº 065 “Ley 
de Pensiones”, el cual acredita que la EMPRESA DE TELECOMU-NICACIONES TERCEROS COTEC representada legalmente por JIMMY GONZALO TERCEROS 
ALBARADO, incumplió sus obligaciones dispuestas en el Art. 91 de la ley citada y al haber incurrido en mora por la falta de pago de las contribuciones al 
Sistema Integral de Pensiones por los periodos de: FEB-2023, por concepto de Aportes a la Seguridad Social de Largo Plazo: APORTES (cotización cuenta 
individual), APORTE PATRONAL SO-LIDARIO (3%), APORTE SOLIDARIO DEL ASEGURADO (0.5%), PRIMAS (riesgo común y riesgo profesional), INTERESES 
(interés por mora, interés incremental), COMISIÓN GESTORA más gastos judiciales y administrati-vos, adeuda la suma de Bs. 3.088,31 (TRES MIL OCHENTA 
Y OCHO 31/100 BOLIVIANOS). CONSIDERANDO III): Que al respecto nuestro ordenamiento jurídico, señala en el art. 45 de la Constitución Política del 
Estado en su parágrafo II) menciona: “La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de 
gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y e�cacia. Su dirección y administración corresponde al Estado, con control y participación social” y 
según lo dispuesto en el art. 148 de la Ley N° 065 “Ley de Pensiones”, establece que “La Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo ten-drá como 
objeto la administración y representación de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones. estableci-dos en la presente ley”. La misma Ley N° 065 “Ley de 
Pensiones” determina en su art. 106, lo siguiente: “La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo deberá efectuar el cobro de montos adeudados 
por con-cepto de Contribuciones, Aporte Nacional Solidario y el Interés por Mora, el Interés Incremental y recargos que correspondan, a través de la 
Gestión Administrativa de Cobro, del Proceso Coactivo de la Seguridad Social y/o del Proceso Penal”; asimismo, en su art.99 se regula la procedencia de 
los recargos, señalando que: “El Empleador deberá pagar en bene�cio del Asegurado, del Fondo Solidario y de la entidad pagadora según co-rresponda, 
los recargos establecidos por reglamento, de conformidad a lo siguiente: a. Hasta un máximo del cien por ciento (100%) del capital necesario para el 
�nanciamiento de la Prestación de Invalidez o Pensión por Muerte derivada de ésta, si el Asegurado hubiese sido declarado inválido o hubiese fallecido 
durante el perio-do en que el Empleador no pagó la prima por Riesgo Común generándole descobertura por el incumplimiento de requisitos de 
cobertura, b. Hasta un máximo del sesenta por ciento (60%) del capital necesario, si el Asegu-rado hubiese sido declarado inválido o hubiese fallecido 
durante el periodo en el que, el Empleador no pagó las primas por Riesgo Común, con destino al Fondo Solidario, e. Hasta un máximo del cien por ciento 
(100%) del capital necesario, si el Asegurado hubiese sido declarado invalido o hubiese fallecido durante el periodo en el que, el Empleador no pagó las 
primas por Riesgo Profesional, con destino a la entidad pagadora de la presta-ción” Dicho de otro modo la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo será la responsable de la recaudación de las Contribuciones procediendo al cobro incorporándolo al monto de la Nota de Débito por con-cepto de 
contribuciones en mora, si esta existiera y LOS RECARGOS QUE CONSTITUYEN UN CAPITAL NECESA-RIO PARA FINANCIAR LAS PRESTACIÓN DE VEJEZ, 
PRESTACIÓN DE INVALIDEZ, LAS PENSIONES POR MUERTE DERIVADAS DE ÉSTAS Y GASTOS Por su parte, el art. 107 de la ley citada establece: “El Empleador 
incurre en mora al día siguiente de vencido el plazo establecido para el pago de contribuciones y deberá pagar el Interés por Mora y el Interés Incremental 
por las contribuciones no pagadas, de acuerdo al reglamento. Las contribu-ciones, el Interés por Mora, el Interés Incremental y Recargos no pagados por 
el Empleador, en ningún caso podrán ser posteriormente cobrados a los Asegurados” y de acuerdo al art. 110 de la Ley mencionada se pre-vé, que: 
“Procederá la ejecución Coactiva Social cuando se persiga el cobro de Aportes Nacionales Solidarios, Aportes, Primas y Comisión, el Interés por Mora, el 
Interés Incremental y Recargos, adeudados a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo”. En el caso de la ejecución coactiva social, se 
considerará como Titulo Coactivo, la Nota de Debito emitida por la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo al Em-pleador o al Aporte 
FUNERARIOS QUE TIENE QUE PAGAR EL EMPLEADOR CUANDO POR SU INCUMPLIMIEN-TO, EL AFILIADO PIERDE EL BENEFICIO DE CONTAR CON DICHA 
PRESTACIÓN. En efecto el cálculo del capital necesario es realizado en UFV’s a efectos del mantenimiento de valor respecto a las �uctuaciones de la econo-
mía, monto que debe ser cancelado en bolivianos, al tipo de cambio o�cial de venta del día anterior a la fecha de pago, conforme establecen los Arts. 99 
y 187 de la Ley N° 065 “Ley de Pensiones”. ante Nacional Solidario, que contendrá las Contribuciones, Aporte Nacional Solidario y el Interés por Mora, el 
Interés Incremental y recargos que correspondan, constituyéndose en obligación de pagar liquidas y exigibles. En el caso el docu-mento base de la 
demanda, cumple con la norma legal citada y resulta un Título Coactivo. Que, conforme al Decreto Supremo No. 0778-Reglamento de Desarrollo Parcial 
a la Ley 065 “Ley de Pensiones” en materia de contribución y de Gestión de Cobro a contribuciones en mora prevé en el Art. 3 que constituye 
responsabilidad de la gestora pública de la seguridad social de largo plazo GPS en concordancia con las funciones y atribuciones establecidas en la Ley 
Nº 065 cumplir las siguientes funciones....d). Iniciar y tramitar la Gestión Administrativa de Cobro y los procesos judiciales correspondientes para la 
recuperación de la mora, intereses y recargos” En Art. 10 prevé:” (Plazo de Pago de Contribuciones al SIP) 1.- Los Empleadores deberán pagar las 
Contribuciones al SIP hasta el último día hábil del mes siguiente de devengado el salario a sus trabajadores. A partir del día siguiente de vencido dicho 
plazo, el Empleador incurre en mora...”. El Art. 20 dispone: “(Cobranza Judicial). Los Procesos Judiciales que se inicien en el marco de la Ley Nº 065 para la 
recuperación de las contribuciones en mora, deberán considerar el Proceso Coactivo de la Seguridad Social y el Proceso Penal”, el Art. 22 establece: 
“(Obligatoriedad de Iniciar Acción Procesal). El Proceso Coactivo de la Seguridad Social para la recuperación de las Contribuciones y Aportes Nacionales 
Solidarios por mora del Empleador, deberá ser iniciado por la GPS en un plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario, desde que éste se constituyó 
en mora debiendo tener la correspondiente constancia de la presentación de la demanda, conforme lo previsto en el Capítulo 1 del Títu-lo IV de la Ley Nº 
065, ante los Juzgados de Trabajo y Seguridad Social y seguir con la tramitación del proceso hasta su conclusión, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan, el vencimiento del plazo señalado no im-pedirá a la GPS iniciar el proceso coactivo de la Seguridad Social “. El Art. 28 prevé: “(Honorarios 
Profesionales de Abogados Externos). En los Procesos Judiciales de recuperación de mora, los Honorarios Profesionales de abogados externos deberán 
ser incluidos en el último pago que realice el Empleador” el Art. 29 dispo-ne:”(Gastos Judiciales y Administrativos) Los Gastos Judiciales y Administrativos 
que demanden los procesos judiciales para la recuperación de la mora, serán del tres por ciento (3%) calculados sobre el importe neto adeudado e 
incorporado a la Nota de Débito. Dicho porcentaje no aplica sobre recargos, intereses ni la comi-sión que corresponde a la GPS”. Que, habiéndose 
observado la sustanciación del procedimiento �jado por el art. 111 del mismo cuerpo legal citado y existiendo suma liquida exigible, plazo vencido, 
corresponde dictar sentencia. POR TANTO: El suscrito Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social Nº 2 de la capital, adminis-trando justicia en primera 
instancia a nombre del Estado plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción especial que por él ejerce, FALLA: Declarando PROBADA la demanda 
coactiva social de fs. 31 a 33vlta. de obrados; en consecuencia se ordena que la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC repre-sentada 
legalmente por JIMMY GONZALO TERCEROS ALBARADO, pague a favor de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO 
representada por EZEQUIEL BORIS HURTADO ÁLVAREZ la suma de Bs. 3.088,31 (TRES MIL OCHENTA Y OCHO 31/100 BOLIVIANOS) por los conceptos de 
adeudados al régimen de la seguridad social de largo plazo consignados en la Nota de Debito Nº G01495 de fecha 18 de Julio de 2023 de fs. 33 de obrados, 
por el periodo de FEB-2023, dentro del tercero día de su legal noti�cación con la presente Sentencia, bajo conminatoria de aplicarse medidas coercitivas 
hasta hacerse efectiva la acreencia. perseguida; salvándose los derechos de las partes a la vía ordinaria.- AL OTROSI 1 y AL OTROSI 4.- Por acompañado y 
arrímese a sus antecedentes para �nes consiguientes de ley. AL OTROSI 2. Se conmina a la EMPRESA DE TE-LECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC 
representada legalmente por JIMMY GONZALO TERCEROS ALBA-RADO, para que presente las planillas solicitadas dentro del tercer día de su citación con 
el presente auto.- AL OTROSI 3.- Al punto a).- De igual manera a mérito de la solicitud que antecede, en previsión de los art. 165 del Código Procesal del 
Trabajo y Art. 24 de la Constitución Política del Estado se dispone la noti�cación a las o�ci-nas de DERECHOS REALES DE LA CAPITAL; DIRECCION 
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL DE COCHABAMBA, a objeto de que informen y/o certi�quen conforme lo impetrado 
por esta parte y sea a la brevedad, debiendo esta parte gestionar dichas noti�caciones y sea bajo su entera res-ponsabilidad. Al Punto b).-Esta parte 
observe lo previsto en los art. 8, 39 de la Ley de Cooperativas N° 356 y su reglamento contenido en el D.S. Nº 1995 de 13 de abril de 2014, art. 24 numeral 
4), debiendo circunscribir su accionar a dicha normativa especializada, téngase presente. Al Punto c). Se dispone el EMBARGO de los bie-nes propios de 
la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC representada legalmente por JIMMY GONZALO TERCEROS ALBARADO, sea hasta cubrir la 
suma demandada de Bs. 3.088,31 (TRES MIL OCHENTA Y OCHO 31/100 BOLIVIANOS), debiendo tomar en cuenta esta parte el principio de proporcionali-
dad que debe tener en cuenta cada medida precautoria con relación a la suma adeudada; a tal efecto por se-cretaria expídase mandamiento de embargo 
previas formalidades de rigor. Al Punto d).-Se dispone la noti�ca-ción a la AUTORIDAD DE SUPERVISION DEL SISTEMA FINANCIERO ASFI para que por su 
intermedio se proce-da a la retención de fondos del monto total demandado que asciende a la suma de Bs. 3.088,31 (MIL TRES-CIENTOSSESENTA Y NUEVE 
17/100 BOLIVIANOS) de las cuentas que pudiera tener la EMPRESA DE TELE-COMUNICACIONES TERCEROS COTEC representada legalmente por JIMMY 
GONZALO TERCEROS ALBARA-DO, con NIT. 4467522013, en todo el sistema Bancario Nacional prestando la certi�cación correspondiente de su cuenta 
corriente, Caja de ahorro y/o depósitos a plazo �jo. AL OTROSI 5.- Téngase presente lo manifesta-do.- AL OTROSI 6.- Por señalado el domicilio del 
coactivado debiendo tomar en cuenta la Srta. O�cial de Dili-gencias. AL OTROSI 7.- Se tiene presente el domicilio procesal para futuras noti�caciones.- AL 
OTROSI 8. Por señalados los números de WhatsApp como medios telemáticos para los �nes consiguientes del proceso y con relación a los correos 
electrónicos no habiendo el Consejo de la Magistratura instalado el sistema HERMES a la o�cial de diligencias de momento sin lugar a lo solicitado, 
debiendo coordina con la o�cial de diligencias vía teléfono móvil es decir comunicarse a su número personal N° 79124567.- Esta sentencia es pronunciada 
en la ciudad de Cochabamba a los seis días del mes de octubre de dos mil veintitrés años.- Noti�que Srta. O�cial de Diligencias. REGÍSTRESE Y HÁGASE 
SABER..- FDO.-ILEGIBLE.-ALEJANDRO SEIFERT DANSCHIN.- JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°2.-COCHABAMBA-BOLIVIA; FDO.- 
ILEGIBLE.- GABRIELA TRIGO GARCIA.- SECRETARIA-ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°2.- COCHABAMBA-BOLIVIA.-
INFORME DE 21.08/2024
DR. ALEJANDRO SEIFERT DANSCHIN JUEZ DEL JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 2 DE LA CAPITAL DEL DEPARTAMENTO 
DE COCHABAMBA. LA SUSCRITA OFICIAL DE DILIGENCIAS DEL JUZ-GADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N.º 2 DE LA CAPITAL DE 
COCHABAMBA. INFORMA: (…) el día Miércoles 21 de agosto de 2024 a horas 11:30 a.m., me constituí al domicilio, ubicado en la Calle Shekespeare 
S/N Edif. Sindicato Piso 4 Dpto. O�cina 1 Zona/Barrio Alto Temporal, a objeto de citar (…) la EM-PRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC 
(…) se pudo evidenciar que no existe ningún edi�cio de 4 pisos, solamente viviendas particulares (…) , motivo por el que, no pude dar cumplimiento 
al determinado acto procesal.(…) Cochabamba, 21 de agosto de 2024.- FDO.- ILEGIBLE.- SARA SURUMI SOLIZ BUTRON.- OFICIAL DE DILIGENCIAS.- 
JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 2.-
MEMORIAL DE 03.09/2024
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO SEGURIDAD SOCIAL N° 2.- SOLICITA CITACION MEDIANTE EDICTOS. - OTROSI. - NUREJ: 30387915.- JUAN JOSÉ 
TAPIA ALBORTA, (…) en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, (…) ante las consideraciones de su 
probidad me presento y con-forme a derecho expongo y solicito: Señor Juez, (…) solicito a su Autoridad se disponga se proceda a la CITA-CION  Y 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS(…). OTROSI.- Noti�caciones por la Srta. O�cial de diligencias de su despacho judicial. Cochabamba, 03 de septiembre 
de 2024.- FDO.-ILEGIBLE.-PABLO ADAN CORNEJO.- ABO-GADO.- FDO.- ILEGIBLE.- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA.- SUPERVISOR ATC- GESTORA PUBLICA DE 
LA SEGU-RIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO.
DECRETO DE 18.09/2024
(…). - En lo principal. – (…) Por secretaria expídase el edicto de Ley (…) sea con las formalidades de rigor.- AL OTROSI 1. - Noti�que Srta. O�cial de 
Diligencias. FDO.-ILEGIBLE.-ALEJANDRO SEIFERT DANSCHIN.- JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°2.-COCHABAMBA-BOLIVIA; FDO.- 
ILEGIBLE.- GABRIELA TRIGO GARCIA.- SECRETARIA-ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°2.- COCHABAMBA-BOLIVIA.-
ACTA DE JURAMENTO DE 15.10/2024
En la ciudad de Cochabamba a los 15 días del mes de octubre de 2.024, a horas 09:00 a.m., (…) a objeto de recibir el JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO 
DE DOMICILIO, dentro del proceso COACTIVO SOCIAL de seguido por la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO contra 
SICOMORUS (…) se hizo presente el Sr. JUAN JOSE TAPIA ALBORTA (…), quien previo juramento de ley dijo: “JURO DESCONOCER EL DOMICILIO Y 
PARADERO QUE PUDIERA TENER LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC REPRESENTADA POR EL SR. JIMMY GONZALO 
TERCEROS ALBARADO”. Con lo que terminó el acto, �rman los miembros del Tribunal y la parte interesada. - Doy fe. - FDO.-ILEGIBLE.-
ALEJANDRO SEIFERT DANSCHIN.- JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°2.-COCHABAMBA-BOLIVIA; FDO.- ILEGIBLE.- GA-
BRIELA TRIGO GARCIA.- SECRETARIA-ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO-CIAL N°2.- COCHABAMBA-BOLIVIA.- 
FDO.- ILEGIBLE.-JUAN JOSE TAPIA ALBORTA.- C.I. 5212852 CB.
ES LO QUE SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY

COCHABAMBA, 22 DE OCTUBRE DE 2024

Este operador está bajo la 昀椀scalización y control de la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS.

www.gestora.bo

Línea Gratuita

800 10 1610

EDICTO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
VICEMINISTERIO DE PENSIONES Y SERVICIOS FINANCIEROS

UNIDAD DE RECURSOS JERÁRQUICOS DEL 
SISTEMA DE REGULACIÓN FINANCIERA

Comunica que, en el trámite del Recurso Jerárquico interpuesto por ALIANZA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., contra la Resolución 

Administrativa APS/DJ/DS/Nº 1220/2024, de 24 de septiembre de 2024, el 

señor Viceministro de Pensiones y Servicios Financieros, emitió el Auto de 18 

de octubre de 2024, que dispone notificar con el señalado Recurso Jerárquico al 
tercero legítimo interesado.

En tal sentido, se invita a la Agencia Despachante de Aduana LA ORIENTAL J. 
CRESPO LTDA. en su calidad de tercero legítimo interesado, para apersonarse 

por la Unidad de Recursos Jerárquicos del Sistema de Regulación Financiera, 

ubicada en la avenida Mariscal Santa Cruz, esquina calle Loayza, edificio del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, zona Central de la ciudad de La 

Paz, a efectos de informarse acerca del contenido del precitado Auto de Tercero 

legítimo interesado, de tal manera que haga ejercicio de los derechos que 

creyere le corresponde.  Asimismo, en el marco del artículo 54, del Reglamento 

a la Ley N° 2341, aprobado mediante Decreto Supremo N° 27175, se le conmina 

a señalar domicilio especial dentro del radio urbano, donde se encuentran las 

oficinas del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas ubicadas en la dirección 
antes señalada, bajo apercibimiento de tenerse por su domicilio la Secretaría 

de la Unidad de Recursos Jerárquicos del Sistema de Regulación Financiera.

FAVOR TOMAR NOTA

EDICTO

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

“MENSAJE PRESIDENCIAL”

La Autoridad de Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Transportes – ATT, recuerda a 
los Operadores que prestan Servicios de: Radiodifusión 
Sonora (A.M./F.M.), Radiodifusión Televisiva (Analógica/
Digital) y Distribución de Señales de Audio/Video; que 
en estricto cumplimiento al Artículo 112 “MENSAJES 
PRESIDENCIALES OFICIALES” de la Ley N° 164, 
Ley General de Telecomunicaciones Tecnologías 
de Información y Comunicación, el cual establece la 
obligación de realizar la transmisión en cadena de inicio 
a 昀椀n y de manera ininterrumpida, los Mensajes O昀椀ciales 
del Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia; 
dicho mensaje se emitirá en fecha 08 de noviembre de 
la presente gestión.

EDICTO

En cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo IV del 
Articulo 33° de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo 
y los Parágrafos I y III del Articulo 25° del Reglamento a la 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, aprobado 
mediante Decreto Supremo N 27175 de 15 de septiembre 
de 2003, debido a que, el señor Mario Cruz Quispe Carrillo 
con C.I. N° 3346313 L.P., no fue habido en su domicilio real 
el 5 de noviembre de 2024, para su legal notificación con la 
Resolución ASFI/1087/2024 de 29 de octubre de 2024, en tal 
sentido, corresponde citar al mismo, para que se presente(n) 
en la Oficina Central de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero - ASFI, ubicada en la Plaza Isabel la 
Católica N° 2507 de la ciudad de La Paz, hasta el quinto día 
hábil computable desde la publicación del presente EDICTO, 
a objeto de ser notificado(s) con la citada Resolución. Vencido 
el plazo señalado, la notificación con la misma se tendrá por 
practicada para todos los efectos legales que correspondan.

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, el 6 de 
noviembre de 2024.
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EL VIERNES EMPEZARON LOS OPERATIVOS PARA LIBERAR LAS VÍAS
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Últimas
• Ahora El Pueblo

Los a�liados a la Central 
Única de Trabajadores 
Campesinos de la Provin-
cia Carrasco – Totora de 
Cochabamba levantaron 
el bloqueo de caminos 
que lleva 23 días. El diri-
gente campesino Guery 
García informó de la deci-
sión y dio cuenta de que 
en el Chapare analizan 
seguir el mismo camino.

“Dar un cuarto intermedio 
en la toma pacífica de la ca-
rretera dentro del municipio 
de Totora para precautelar 
la seguridad de nuestras ba-
ses”, refiere el primer punto 
de la resolución firmada por 
los ejecutivos de las más de 
20 subcentrales y 15 sindica-
tos de transporte.

El viernes empezaron los 
operativos de desbloqueo po-
licial con apoyo de las Fuer-
zas Armadas en Parotani, 
lo que habilitó la conexión 
de Cochabamba con el occi-
dente de Bolivia. El lunes se 
concretó el paso en Mairana, 
Santa Cruz, y Capinota, Co-
chabamba. Similares accio-
nes se ejecutaron este mar-
tes en Aiquile y Mizque, en el 
cono sur de Cochabamba. 

En Cochabamba se va con-
solidando el trabajo de liberar 
las vías bloqueadas y devol-
verle su conexión comercial y 
de provisión con Santa Cruz y 
el occidente. 

Carrasco es la segunda 
provincia más extensa del 

Los operativos para despejar las rutas en el país comenzaron el viernes 1 
de noviembre en la localidad de Parotani, departamento de Cochabamba. 

En Totora suspenden los bloqueos y en 
el Chapare analizan levantar la medida

departamento y limita al 
norte con la provincia Cha-
pare y el departamento de 
Beni; al sur con las provin-
cias Mizque y Campero; al 
este con Santa Cruz y al oes-
te con Punata. 

Guery García, secretario de 
Defensa de la Confederación 
Sindical Única de Trabajado-
res Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB), informó a Bolivia 
TV que hay sectores de la pro-
vincia Chapare que también 
están analizando la posibili-
dad de suspender las medidas 
de presión. “Si están dando 
ese respiro y paso al costado, 
es por el bienestar de sus a�-
liados”, sostuvo

• Ahora El Pueblo

La intensa lluvia al norte 
del departamento de La 
Paz desencadenó la ma-
drugada de este martes 
una mazamorra que arra-
só con viviendas y vehí-
culos en la población La 
Mercedes, del municipio 
de La Asunta.

Los pobladores de La Asunta 
se declararon en emergencia 
luego de ser sorprendidos por 

Mazamorra arrasa con varias casas en La 
Asunta y despliegan a militares en Tarija

DEBIDO A LAS INTENSAS LLUVIAS EN ESAS ZONAS DEL PAÍS

el lodo y escombros, que cau-
saron destrozos en viviendas y 
dejaron sepultados a varios ve-
hículos. Las calles se convirtie-
ron en ríos y varias viviendas y 
construcciones corren peligro.

Según el reporte de Red 
Yungas, el suministro de agua 
está interrumpido; sin embar-
go, aún se espera un informe 
o�cial de la alcaldía. 

300 MILITARES A TARIJA

El Viceministerio de Defensa 
Civil desplegó cerca de 300 efec-
tivos militares en Tarija para 

Efectivos 
policiales 

durante una 
acción de 

desbloqueo.
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En La Asunta los trabajadores sacan el lodo de sus casas.

DÍAS SE CUMPLIERON 

del bloqueo evista que 

tiende a reducir sus focos 

de protesta.

23

asistir a las familias afectadas 
por la intensa lluvia y el desbor-
de de la quebrada El Monte, que 
provocó el colapso del embove-
dado de la Víbora Negra.

La operación tiene como 
objetivo principal la limpieza 
de viviendas y calles anegadas 
por las inundaciones.

“Por orden del Ministerio 
de Defensa y el Viceministerio 
de Defensa Civil, hemos mo-
vilizado tres compañías de las 
Fuerzas Armadas que están de-
sarrollando trabajos posinun-
dación” dijo el viceministerio.


